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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California, relativo al 
mecanismo de ajuste de los anticipos de los recursos para programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento de las entidades federativas a que hace referencia el artículo 12 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS Y, POR LA OTRA PARTE, 
EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA EL “EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR JOSE GUADALUPE OSUNA MILLAN, 
GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, CON LA COMPARECENCIA DE MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ, SECRETARIO  
DE PLANEACION Y FINANZAS; RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LOS ANTICIPOS DE LOS RECURSOS 
PARA PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION EN INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. Los artículos 21, fracción I, inciso j); 23, fracción I, inciso j); 19, fracción I, y 24 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003, 2004, 2005 y 2006, respectivamente, 
establecieron que una proporción de los ingresos excedentes respecto de los previstos en la Ley de 
Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinarían a gasto de inversión en 
infraestructura y equipamiento en las entidades federativas. 

II. El artículo 9, fracción V, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, 
estableció que los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19, fracción IV, inciso d), de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se transfirieran a las entidades 
federativas para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento. 

III.  El artículo 12 del Reglamento de la LFPRH establece que a cuenta del monto anual de los ingresos 
excedentes a que se refiere el artículo 19, fracción IV, inciso d), de la LFPRH, cada trimestre la 
“SECRETARIA” transferirá anticipos a las entidades federativas para gastos en programas y 
proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento, conforme a la estructura porcentual que se 
derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más 
reciente, de acuerdo con lo siguiente: 

1. El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo. 

 Los anticipos correspondientes al segundo y tercer trimestres serán por el equivalente al 75 por 
ciento de la cantidad que corresponda del monto total determinado para el periodo de que se 
trate, descontando los anticipos anteriores de ese mismo año. 

 Los anticipos a que se refiere este numeral se transferirán a las entidades dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la entrega de los informes trimestrales a que se refiere el artículo 107 de la 
LFPRH. 

2. El pago correspondiente al cierre anual será por el equivalente al 100 por ciento de la cantidad 
que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los anticipos 
anteriores de ese mismo año. 

 El anticipo a que se refiere el párrafo anterior se transferirá a más tardar el último día hábil del 
año, para lo cual a más tardar el 26 de diciembre de cada ejercicio, la “SECRETARIA”, con base 
en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las finanzas 
públicas, calculará los recursos excedentes anuales. 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de febrero de 2009 

IV. Los artículos 19, fracción V, inciso b), de la LFPRH, y 12, décimo séptimo párrafo, de su Reglamento, 
determinan que una vez que los fondos a que se refiere la fracción IV del citado artículo 19 alcancen 
el monto máximo de su reserva, el 25% de los ingresos excedentes se destinarán a programas y 
proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas, y que la 
“SECRETARIA” realizará la entrega de un anticipo de estos recursos el primer semestre del año, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la entrega del informe trimestral a que se refiere el artículo 
107 de la LFPRH correspondiente al segundo trimestre y un pago anual a más tardar el último día 
hábil del año, una vez que la “SECRETARIA”, con base en las cifras preliminares al mes de 
noviembre y la estimación de cierre anual de las finanzas públicas, calcule los recursos excedentes 
anuales. 

V. La “SECRETARIA” constituyó el Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES), para que 
a través de éste se realice la entrega a las entidades federativas de los recursos para infraestructura 
y equipamiento a que se refieren los artículos 19, fracción IV, inciso d), y V, inciso b), de la LFPRH, y 
12 de su Reglamento, y las disposiciones aplicables que correspondan. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
Administración Pública Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3.  Su representante, el C. Agustín Guillermo Carstens Carstens, en su calidad de Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio,  
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “EJECUTIVO ESTATAL” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

1. El Estado de Baja California es una entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

2. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en 
beneficio colectivo, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 40 y 49 fracciones XXII 
y XXV, de la Constitución Política del Estado de Baja California; 2 y 3 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, 5, 6 y 15 fracciones I y II, de la Ley de 
Planeación para el Estado de Baja California, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio. 

3.  De acuerdo con lo establecido en los artículos 17 párrafo segundo y 19, fracción XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría General de 
Gobierno, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada, a la que le corresponden, 
entre otras atribuciones, asistir jurídicamente al Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en los 
que intervenga como parte que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. 

 En representación de la Secretaría General de Gobierno, comparece su titular y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto en los artículos 5 y 6 fracción XXVIII, del Reglamento Interno 
de la Secretaría General de Gobierno. 



Viernes 13 de febrero de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

4. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada, a la que le corresponden, 
entre sus atribuciones, coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la 
política hacendaria, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y 
valores del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación, con base en el Presupuesto Anual de 
Egresos; llevar el ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, 
de conformidad a las disposiciones legales vigentes, así como de efectuar los pagos que deba 
realizar el Gobierno del Estado; y planear e integrar los programas de inversión de la Administración 
Pública Centralizada y Paraestatal, y los derivados de los convenios o acciones concertadas de 
desarrollo integral que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los municipios, 
así como vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los mismos. 

 En representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas comparece su titular, y el ejercicio de 
sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 7 y 9 fracciones I, XXI y XXVIII, del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

5. Conforme a los artículos 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Baja 
California; 11, 40 y 64, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, y 4, de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California, es obligación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, una vez que se haya aprobado el 
Plan Estatal de Desarrollo y los programas que de éstos deriven, planear y conducir su 
programación, presupuestación y ejercicio del gasto público estatal, con sujeción a los objetivos, 
estrategias y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo aprobado y los programas que de éste 
deriven, así como las que fije el Gobernador del Estado. 

6. Según lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, el 
Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para que 
coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional y estatal; y para que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se 
planeen e instrumenten de manera conjunta. 

7.  De conformidad con el Plan Estatal de Desarrollo 2008-2013, el acelerado crecimiento de las 
poblaciones urbanas y rurales, el aumento del tráfico comercial y turístico en las principales 
carreteras, así como la creciente demanda para satisfacer las necesidades de la población, requiere 
de modernizar y ampliar la infraestructura y el equipamiento con que cuenta actualmente el Estado. 
Las estrategias a seguir en esta materia deberán vincularse con los lineamientos nacionales que son 
elevar la cobertura, calidad y competitividad con soporte de la infraestructura para promover el 
desarrollo regional equilibrado e impulsar el desarrollo sustentable de las regiones. 

8.  Aunado a ello, el aumento de la población, en parte debido a la migración hacia las ciudades más 
grandes del Estado, ha obligado al Gobierno Estatal a invertir en el mantenimiento y creación de 
infraestructura y servicios. Debido a la fuerte concentración demográfica, comercial y de la 
administración pública, las ciudades de Mexicali y Tijuana centralizan la mayor parte del 
equipamiento y los servicios del Estado, por lo que se requiere formular estrategias de desarrollo 
para consolidar el equipamiento con que ya se cuenta y atender a las regiones menos favorecidas. 

9. Para hacer frente a ese desafío, el referido instrumento de planeación establece que a efecto de 
alcanzar un desarrollo sostenido que considere la conservación de los ecosistemas, la creación  
de infraestructura y equipamiento incluirá a toda la población del Estado de manera integral, con el 
fin de mejorar sus condiciones de salud, educación, transporte, deportes, esparcimiento y cultura. 

10. El Plan Estatal señala como una de las estrategias el impulsar el desarrollo de infraestructura de 
manera eficiente, eficaz y sectorial y la oferta de equipamiento estatal y regional. 
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11. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calzada 
Independencia número 994, edificio del Poder Ejecutivo, tercer piso, Centro Cívico y Comercial de la 
ciudad de Mexicali, Baja California. 

En virtud de lo anterior, la “SECRETARIA” y el “EJECUTIVO ESTATAL”, con fundamento en los artículos 
31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 de la LFPRH; 12 de su Reglamento, y 9o. de 
la Ley de Coordinación Fiscal; así como en los artículos 40, 42 fracción I, 43, 48, 49 fracciones XXII y XXV, 50 
y 52 fracción I, 4, 40 y 49, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, artículos 
2, 3, 9, 17, 19 y 24 fracciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, 5 
y 6, del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno, 7 y 9, del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el 
presente Convenio, en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales o semestrales de los recursos para 
inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas, incluyendo las cantidades que 
correspondan al cierre anual y al pago anual que se depositen a más tardar el último día hábil del año 
de que se trate, que sean entregados por la “SECRETARIA” al “EJECUTIVO ESTATAL” en los términos de los 
artículos 19 de la LFPRH y 12 de su Reglamento, y las cantidades correspondientes al monto anual definitivo 
presentado en el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal de que se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
anticipos de los recursos para inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas 
entregados por la “SECRETARIA” al “EJECUTIVO ESTATAL” en los términos de los artículos 19 de la LFPRH 
y 12 de su Reglamento, resultaren superiores a los que le correspondan, el “EJECUTIVO ESTATAL” y la 
“SECRETARIA”, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, convienen 
en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del “EJECUTIVO ESTATAL”, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo del ejercicio fiscal siguiente al que correspondan los recursos y hasta el último 
día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el “EJECUTIVO ESTATAL” conviene en que dicha 
compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus municipios, en los términos de la Ley 
de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al “EJECUTIVO ESTATAL”, en los términos de los artículos 19 
de la LFPRH y 12 de su Reglamento, resultaren inferiores a los que le correspondan, se conviene en que la 
“SECRETARIA” entregará al “EJECUTIVO ESTATAL” la diferencia resultante, sin ninguna carga financiera 
adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a partir de febrero del ejercicio fiscal siguiente al 
que correspondan los recursos y hasta el último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las 
cuentas que el “EJECUTIVO ESTATAL” haya autorizado para recibir los recursos que se entregarán a través 
del FIES. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el periódico oficial del Estado y en el Diario 
Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren 
vigentes las disposiciones federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o 
convenio que sustituya al presente. 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2008.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal, José Guadalupe Osuna Millán.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR F-11.1 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de fianzas, las disposiciones sobre la 
aprobación y difusión de los estados financieros, así como las bases y formatos para su presentación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR F-11.1 

Asunto: Información Financiera.- Se emiten disposiciones sobre la aprobación y difusión de los estados 
financieros, así como las bases y formatos para su presentación. 

A las instituciones de fianzas 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65 y 67 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
esta Comisión emite las Disposiciones a que deberán sujetarse esas instituciones, para la aprobación por 
parte de sus administradores de su Balance General, Estado de Resultados, Estado de Cambios en la 
Situación Financiera y el Estado de Variaciones en el Capital Contable, así como para la difusión de sus 
Estados Financieros, estableciendo asimismo, la forma y términos en que esas instituciones deberán 
presentar a esta Comisión sus estados financieros. 

PRIMERA.- El Balance General, el Estado de Resultados, el Estado de Cambios en la Situación 
Financiera, el Estado de Variaciones en el Capital Contable, el Informe de Notas de Revelación a los Estados 
Financieros a que hace referencia la Circular F-11.1.3 vigente, así como las Notas de Revelación en materia 
de comisiones contingentes detalladas en la Circular F-11.1.1 vigente se presentarán al Consejo de 
Administración de esas instituciones para su revisión y aprobación, acompañados de la documentación  
de apoyo necesaria, a fin de que ese órgano cuente con los elementos suficientes para conocer y evaluar las 
operaciones de mayor importancia, determinantes en la evolución y cambios ocurridos durante el ejercicio 
respectivo. 

Esas instituciones deberán presentar a esta Comisión, dentro de los 120 días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio de que se trate, una copia de los cuatro estados y las Notas de Revelación referidos en el 
párrafo anterior, así como copia certificada del acta de la junta del Consejo de Administración en la que hayan 
sido aprobados dichos estados y las Notas de Revelación respectivas. 

SEGUNDA.- Esas instituciones, previa aprobación del Consejo de Administración, publicarán en un diario 
de circulación nacional su Balance General y Estado de Resultados correspondientes a marzo, junio y 
septiembre dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha. 

Asimismo, previa aprobación de dicho Consejo, el Balance General Anual y Estado de Resultados del  
1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, se deberán publicar en un diario de circulación 
nacional, dentro de los 60 días naturales siguientes al cierre del ejercicio respectivo, y en igual plazo deberán 
presentarlos en el Diario Oficial de la Federación para su publicación. 

Esas instituciones deberán remitir a esta Comisión la publicación efectuada en el Diario Oficial de la 
Federación de su Balance General y Estado de Resultados anuales, dentro de un plazo que no excederá de 
120 días naturales siguientes al cierre del ejercicio de que se trate, asimismo deberán acompañar el 
comprobante en el que se observe que el Diario Oficial de la Federación recibió dentro de los 60 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio respectivo el Balance General y Estado de Resultados para su 
publicación. 

Esas instituciones deberán dar a conocer al público en general a través de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de los estados financieros anuales, que éstos se encuentran dictaminados, la 
denominación de la sociedad de auditoría externa contratada y el nombre del auditor externo designado, así 
como el nombre del auditor externo actuarial que haya dictaminado las reservas técnicas. 

De igual forma, deberán difundir dentro de los 60 días naturales siguientes al cierre del ejercicio de que se 
trate, a través de la página principal de su portal electrónico en Internet, el dictamen emitido por el auditor 
externo responsable acompañado de los estados financieros y las notas que forman parte integrante de los 
estados financieros dictaminados. 

Asimismo, esas instituciones anotarán al calce de los estados financieros anuales publicados, el nombre 
del dominio de la página electrónica en Internet que corresponda a la propia institución, debiendo indicar 
también la ruta, mediante la cual podrán acceder de forma directa al dictamen, estados financieros y a las 
notas que forman parte integrante de los estados financieros dictaminados. 
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TERCERA.- Esta Comisión al llevar a cabo la revisión de los Estados Financieros Anuales, podrá ordenar 
las correcciones que a su juicio sean fundamentales, asimismo, podrá ordenar que se publiquen nuevamente 
dichos Estados Financieros con las modificaciones pertinentes. Esta publicación se efectuará dentro de los 15 
días naturales siguientes a la notificación sobre las modificaciones respectivas, debiendo remitir a esta 
Comisión la publicación efectuada en el Diario Oficial de la Federación de su Balance General y Estado de 
Resultados anuales modificados, dentro de un plazo que no excederá de 15 días naturales siguientes a la 
fecha de la publicación respectiva. 

CUARTA.- Esas instituciones deberán anotar al calce de sus estados financieros, las siguientes 
constancias: 

BALANCE GENERAL 

“El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor.” 

“El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

“Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: ___________________________. 

“Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C._________________________, 
miembro de la sociedad denominada ___________________ contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por 
el Act. __________. 

“El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte 
integrante de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página 
electrónica:____________________, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 
_____.” 

Asimismo, en caso de que esas instituciones hayan capitalizado parte del superávit por valuación de 
inmuebles, deberán insertar al calce del Balance General la siguiente nota: 

“El capital pagado incluye la cantidad de $________________ moneda nacional, originada por la 
capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles”. 

ESTADO DE RESULTADOS 

“El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

“El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben.” 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

“El presente Estado de Cambios en la Situación Financiera se formuló de conformidad con las 
disposiciones en materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas 
de manera consistente, encontrándose reflejados todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de 
las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

“El presente Estado de Cambios en la Situación Financiera fue aprobado por el Consejo de Administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.” 
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ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

“El presente Estado de Variaciones en el Capital Contable se formuló de conformidad con las 
disposiciones en materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas 
de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable 
derivados de las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

“El presente Estado de Variaciones en el Capital Contable fue aprobado por el Consejo de Administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.” 

QUINTA.- Los Estados Financieros Anuales, así como las Notas de Revelación deberán estar suscritos 
cuando menos por el Director General y el Contador General, o sus equivalentes, así como por el responsable 
de llevar a cabo las funciones de auditoría interna. 

SEXTA.- Para los efectos a que se refiere el tercer párrafo de la fracción XV del artículo 60 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, se considerará concluida la revisión de los estados financieros, si dentro 
de los 180 días naturales siguientes a su publicación en términos de la Segunda de las presentes 
disposiciones, esta Comisión no comunica a la institución observaciones al respecto. 

SEPTIMA.- A efecto de que esas instituciones estén en posibilidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 65 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, así como a las presentes disposiciones, anexo a 
la presente Circular se acompañan los formatos para la elaboración del Balance General (Anexo 1); del 
Estado de Resultados (Anexo 2); del Estado de Cambios en la Situación Financiera y su metodología (Anexo 3) 
y del Estado de Variaciones en el Capital Contable y criterio de elaboración (Anexo 4), a los que deberán 
apegarse esas instituciones. 

OCTAVA.- Independientemente de las publicaciones a que se refiere la Disposición Segunda de la 
presente Circular, esas instituciones deberán observar lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

NOVENA.- De acuerdo a lo establecido en las presentes Disposiciones, esas instituciones podrán hacerse 
acreedoras a una o más de las sanciones establecidas en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas por las 
siguientes causas: 

• Por la falta de presentación de la información solicitada en términos de la presente Circular, o por la 
presentación extemporánea de dicha información. 

• Por la presentación incorrecta, incompleta o inadecuada de la información a que se refiere la 
presente Circular, no obstante se haya presentado en tiempo y forma. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y sustituye y deja sin efectos a la diversa F-11.1 del 4 de diciembre de 2007, publicada en el 
mismo Diario el 26 de diciembre de 2007. 

SEGUNDA.- Los formatos a que se hace referencia en la presente Circular, deberán ser considerados por 
las instituciones de fianzas a partir de los estados financieros anuales correspondientes al ejercicio de 2008. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 68 fracción VI de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, 108 fracción IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional  
de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el 
ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y 
de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de enero de 2009.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

Nombre de la Institución 
Balance General al       de      de 20 

(Cifras en Pesos / Cifras en Pesos Constantes) 
                         
100  Activo         200  Pasivo         
             210   Reservas Técnicas       

110   Inversiones         211    Fianzas en Vigor       

             212    Contingencia       

111    Valores y Operaciones con Productos Derivados        213    Especiales       

112    Valores                     

113     Gubernamentales        214   Reservas para Obligaciones Laborales     

114     Empresas Privadas                     
115      Tasa Conocida        215   Acreedores        

116      Renta Variable        216     Agentes        

117     Extranjeros        217     Acreedores por Responsabilidades de Fianzas     

118     Valores Otorgados en Préstamos        218     Diversos       

119     Valuación Neta                    
120     Deudores por Intereses                    
121   (-)  Estimación para Castigos        219   Reafianzadores       

             220     Instituciones de Fianzas      

122    Operaciones con Productos Derivados        221     Depósitos Retenidos      

             222     Otras Participaciones      

123    Préstamos        223     Intermediarios de Reafianzamiento     

124     Con Garantía                     
125     Quirografarios        224   Operaciones con Productos Derivados     

126     Descuentos y Redescuentos                    
127     Cartera Vencida        225   Financiamientos Obtenidos      

128     Deudores por Intereses        226     Emisión de Deuda      

129   (-)  Estimación para Castigos        227      
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse en 
Acciones    

             228      Otros Títulos de Crédito     
130    Inmobiliarias        229     Contratos de Reaseguro Financiero     

131     Inmuebles                    
132     Valuación Neta        230   Otros Pasivos        

133   (-)  Depreciación        231     Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal     

             232     Provisiones para el Pago de Impuestos     

134   Inversiones para Obligaciones Laborales        233     Otras Obligaciones      

             234     Créditos Diferidos      

135   Disponibilidad          Suma del Pasivo        

136     Caja y Bancos                    

             300  Capital         
137   Deudores         310   Capital Pagado       

138     Por Primas        311     Capital Social        

139     Agentes         312   (-)  Capital No Suscrito      

140     Documentos por Cobrar        313   (-)  Capital No Exhibido      

141     Deudores por Responsabilidades de Fianzas por Reclamaciones Pagadas     314   (-)  Acciones Propias Recompradas     

142     Préstamos al Personal                    

143     Otros         315   Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital     
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144   (-)  Estimación para Castigos                    

             316   Reservas         

145   Reafianzadores        317     Legal       

146     Instituciones de Fianzas        318     Para Adquisición de Acciones Propias     

147     Primas Retenidas por Reafianzamiento Tomado        319     Otras       

148     Otras Participaciones                    

149     Intermediarios de Reafianzamiento        320   Superávit por Valuación       

150     Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en Vigor                 

151   (-)  Estimación para Castigos        321   Subsidiarias        

                         
152   Otros Activos        323   Resultados de Ejercicios Anteriores      

153     Mobiliario y Equipo                    

154     Activos Adjudicados        324   Resultado del Ejercicio       

155     Diversos                     

156     Gastos Amortizables        325   Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable     

157   (-)  Amortización          Suma del Capital        

158     Productos Derivados                    

  Suma del Activo          Suma del Pasivo y Capital       

                         
                         
                         
        Orden               
      810   Valores en Depósito             

      820   Fondos en Administración             

      830   Responsabilidades por Fianzas en Vigor           

      840   Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas         

      850   Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación        

      860   Reclamaciones Contingentes             

      870   Reclamaciones Pagadas y Canceladas           

      880   Recuperación de Reclamaciones Pagadas        

      890   Pérdida Fiscal por Amortizar             

      900   Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales         

      910   Cuentas de Registro          

      920   Operaciones con Productos Derivados            

      921   Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo         

      922   Garantías Recibidas por Derivados            

                         
                         
El capital pagado incluye la cantidad de $_______________, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles.      
                         

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados Financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: ___________________________. 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C._________________________, miembro de la sociedad denominada ___________________ contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 

dictaminadas por el Act. __________. 
El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica:____________________, a partir de los sesenta días naturales siguientes al 

cierre del ejercicio de _____. 
  
 ___________________ ___________________ ___________________ 
 Director General Auditor Interno Contador General 
 Nombre y Firma Nombre y Firma Nombre y Firma  
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Anexo 2 

Estado de Resultados del de al de de 20 
(Cifras en Pesos / Cifras en Pesos Constantes) 

400 Primas    

410 Emitidas    

420 (-) Cedidas    

430 De Retención    

     

440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor    

     

450 Primas de Retención Devengadas    

     

460 (-) Costo Neto de Adquisición    

470 Comisiones a Agentes    

480 Comisiones por Reafianzamiento Tomado    

490 (-) Comisiones por Reafianzamiento Cedido    

500 Cobertura de Exceso de Pérdida    

510 Otros    

     

520 (-) Costo Neto de Reclamaciones    

530 Reclamaciones    

540 (-) Reclamaciones Recuperadas del Reaseguro y Reafianzamiento No 

Proporcional 

   

     

550 Utilidad (Pérdida) Técnica    

     

560 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas    

570 Incremento a la Reserva de Contingencia    

580 Incremento a la Reserva Complementaria por Calidad de Reaseguradoras 

Extranjeras 

   

     

585 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas    

     

590 Utilidad (Pérdida) Bruta    
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600 (-) Gastos de Operación Netos    

610 Gastos Administrativos y Operativos    

620 Remuneraciones y Prestaciones al Personal    

630 Depreciaciones y Amortizaciones    

     

640 Utilidad (Pérdida) de la Operación    

     

650 Resultado Integral de Financiamiento    

660 De Inversiones    

670 Por Venta de Inversiones    

680 Por Valuación de Inversiones    

700 Por Emisión de Instrumentos de Deuda    

710 Por Reaseguro Financiero    

720 Otros     

730 Resultado Cambiario    

740 (-) Resultado por Posición Monetaria    

     

750 Utilidad (pérdida) antes de I.S.R., P.T.U. y P.R.S.    

     

760 (-) Provisión para el Pago del Impuesto Sobre la Renta    

770 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal    

780  Participación en el Resultado de Subsidiarias    

     

790  Utilidad (Pérdida) del Ejercicio    

 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

 

Director General 
Nombre y Firma 

 Auditor Interno 
Nombre y Firma 

 Contador General 
Nombre y Firma 
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ANEXO 3 
NOMBRE DE LA INSTITUCION    
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA    
del 1o. de enero al 31 de diciembre de 20___    
(Cifras en Pesos / Expresado en pesos de poder adquisitivo de diciembre de 20___)    
    
OPERACION    
    
UTILIDAD O (PERDIDA) NETA    
    
PARTIDAS APLICADAS A RESULTADOS QUE NO REQUIRIERON LA UTILIZACION     
DE RECURSOS:    
    
DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES     
    
PASIVO     
    
RESERVAS TECNICAS    
 De Fianzas en Vigor     
 De Contingencia     
 Especiales     
    
REASEGURADORES Y REAFIANZADORES     
RESERVAS PARA OBLIGACIONES LABORALES     
ACREEDORES     
OTROS PASIVOS     
    
ACTIVO     
    
DEUDORES    
REASEGURADORES Y REAFIANZADORES     
OTROS ACTIVOS    
INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES    
    
RECURSOS GENERADOS O (UTILIZADOS) POR LA OPERACION     

    
FINANCIAMIENTO    
    
CAPITAL    
FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS     
    
RECURSOS GENERADOS O (UTILIZADOS) EN ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO     

    
INVERSION     
    
INVERSIONES    
 Disponibilidad    
 Valores y Operaciones con Productos Derivados     
 Préstamos    
 Inmuebles    
    
RECURSOS GENERADOS O (UTILIZADOS) EN ACTIVIDADES DE INVERSION     

    
INVERSIONES Y DISPONIBILIDADES AL PRINCIPIO DEL PERIODO     

    
INVERSIONES Y DISPONIBILIDADES AL FINAL DEL PERIODO     

 
El presente Estado de Cambios en la Situación Financiera se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de contabilidad 

emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose reflejados todos los orígenes y 
aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron  
y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Cambios en la Situación Financiera fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

 
Director General 
Nombre y Firma 

 Auditor Interno 
Nombre y Firma 

 Contador General 
Nombre y Firma 
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
(CIFRAS EN PESOS / EXPRESADO EN PESOS DE PODER ADQUISITIVO DE DICIEMBRE DE 20__) 

Metodología para su elaboración 

I) Se deberán determinar diferencias entre los distintos rubros seleccionados del balance del último 
ejercicio y del ejercicio anterior, así como depreciaciones y amortizaciones de resultados del  
último ejercicio que más adelante se describen, expresados en pesos de poder adquisitivo de 
diciembre 
de 20__. 

II) Los aumentos o disminuciones representan recursos generados o utilizados por la institución de 
acuerdo a los siguientes criterios: 

Generación de Recursos Utilización de Recursos 

Disminución en Activos 

Aumento en Pasivos 

Aumento en Capital 

Aumento en Activos 

Disminución en Pasivos 

Disminución en Capital 

 

III) Los recursos generados o utilizados durante el periodo se deberán clasificar para fines del presente 
estado en: 

a) Operación 

b) Financiamiento 

c) Inversión 

IV) Los recursos generados o utilizados por la operación resultan de adicionar o disminuir a la utilidad  
o pérdida neta del periodo (según sea el caso) los siguientes conceptos: 

a) Las partidas del Balance aplicadas a resultados que no hayan generado o requerido el uso de 
recursos, en este caso, depreciaciones y amortizaciones. 

b) Los aumentos o disminuciones en los siguientes rubros relacionados directamente con la 
operación de la entidad: 

* Reservas Técnicas. 

* Reaseguradores y Reafianzadores (pasivo). 

* Reservas para Obligaciones Laborales. 

* Acreedores. 

* Otros Pasivos. 

* Deudores. 

* Reaseguradores y Reafianzadores (activo). 

* Otros Activos. 

* Inversiones para Obligaciones Laborales. 

V) Los recursos generados o utilizados en actividades de financiamiento comprenden: 

* Capital. 

* Financiamientos Obtenidos. 

VI) Los recursos generados o utilizados en actividades de inversión comprenden el siguiente rubro: 

* Inversiones. 

VII) Asimismo, deberán registrar las inversiones y disponibilidades al principio del periodo. 

VIII) Finalmente, deberán reportar las inversiones y disponibilidades al final del periodo. 
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IX) Elaboración del Estado de Cambios en la Situación Financiera de acuerdo con la siguiente 
estructura: 

 Estado de Cambios en la Situación Financiera 
del 1o. de enero al 31 de diciembre de 20 __ 
(Cifras en Pesos / Expresado en pesos de poder adquisitivo 
de diciembre de 20__) 

 
Referencia 

1. OPERACION  
2. UTILIDAD O (PERDIDA) NETA (según sea el caso) Resultado del Ultimo Ejercicio 
3. PARTIDAS APLICADAS A RESULTADOS QUE NO 

REQUIRIERON LA UTILIZACION DE RECURSOS: 
 

4. DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES Depreciaciones y Amortizaciones (resultados) 
saldo del último ejercicio. 

5. SUBTOTAL  Suma de los siguientes conceptos: 
 2. Utilidad o (Pérdida) Neta (según sea el 

caso). 
 4. Depreciaciones y Amortizaciones. 

6. PASIVO  Deberán registrar los aumentos o 
(disminuciones); Suma de los siguientes 
conceptos: 
 8. De Fianzas en Vigor. 
 9. De Contingencia. 
 10. Especiales. 
 11. Reaseguradores y Reafianzadores 

(Pasivo). 
 12. Reservas para Obligaciones 

Laborales. 
 13. Acreedores. 
 14. Otros Pasivos. 

7. RESERVAS TECNICAS  
8.  De Fianzas en Vigor  De Fianzas en Vigor, saldo del último ejercicio, 

menos De Fianzas en Vigor, saldo del ejercicio 
anterior. 

9.  De Contingencia 
 

De Contingencia, saldo del último ejercicio, 
menos De Contingencia, saldo del ejercicio 
anterior.  

10. Especiales Especiales, saldo del último ejercicio, menos
Especiales, saldo del ejercicio anterior. 

11. REASEGURADORES Y REAFIANZADORES Reaseguradores y Reafianzadores (pasivo), 
saldo del último ejercicio menos
Reaseguradores y Reafianzadores (pasivo), 
saldo del ejercicio anterior. 

12. RESERVAS PARA OBLIGACIONES LABORALES  Reservas para Obligaciones Laborales, saldo 
del último ejercicio, menos Reservas para 
Obligaciones Laborales, saldo del ejercicio 
anterior. 

13. ACREEDORES Acreedores, saldo del último ejercicio, menos
Acreedores, saldo del ejercicio anterior. 

14. OTROS PASIVOS (Otros Pasivos, saldo del último ejercicio, 
menos Otros Pasivos, saldo del ejercicio 
anterior) más (Operaciones con Productos 
Derivados (pasivo), saldo del último ejercicio, 
menos Operaciones con Productos Derivados 
(pasivo) saldo del ejercicio anterior). 

15. ACTIVO Deberán registrar los aumentos o 
(disminuciones); Suma de los siguientes 
conceptos: 

 16. Deudores. 
 17. Reaseguradores y Reafianzadores 

(Activo). 
 18. Otros Activos. 
 19. Inversiones para Obligaciones 

Laborales (Activo). 
16. DEUDORES Deudores, saldo del último ejercicio, menos

Deudores, saldo del ejercicio anterior. 
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17. REASEGURADORES Y REAFIANZADORES 
 

Reaseguradores y Reafianzadores, saldo del 
último ejercicio, menos Reaseguradores y 
Reafianzadores, saldo del ejercicio anterior. 

18. OTROS ACTIVOS Mobiliario y Equipo, Activos Adjudicados, 
Diversos, Gastos Amortizables y Productos 
Derivados de los rubros anteriores se tomará el 
saldo del último ejercicio, menos el saldo del 
ejercicio anterior, más depreciaciones y 
amortizaciones (resultados) saldo del último 
ejercicio, menos (amortización saldo del último 
ejercicio menos saldo del ejercicio anterior 
más depreciaciones de inmuebles saldo del 
último ejercicio menos saldo del ejercicio 
anterior). 

19. INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES  Inversiones para Obligaciones Laborales, saldo 
del último ejercicio, menos Inversiones para 
Obligaciones Laborales, saldo del ejercicio 
anterior. 

20. RECURSOS GENERADOS O (UTILIZADOS) POR LA 
OPERACION (según sea el caso) 

Suma de los siguientes conceptos: 
 5. Subtotal. 
 6. Aumento o (Disminución) de Pasivo. 
 15. Aumento o (Disminución) de Activo. 

21. FINANCIAMIENTO  
22. CAPITAL  Capital Contable saldo del último ejercicio

menos Capital Contable saldo del Ejercicio 
Anterior menos (Valuación Neta de Inmuebles 
(activo) saldo del último ejercicio menos
Valuación Neta de Inmuebles (activo) saldo del 
ejercicio anterior) menos Resultado del Ultimo 
Ejercicio (Utilidad o Pérdida). 

 23. FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS 
 

Financiamientos Obtenidos, saldo del último 
ejercicio, menos Financiamientos Obtenidos, 
saldo del ejercicio anterior. 

24. RECURSOS GENERADOS O (UTILIZADOS) EN ACTIVIDADES 
DE FINANCIAMIENTO (según sea el caso) 

Deberán registrar los aumentos o 
(disminuciones); 
Suma de los siguientes conceptos: 
22. Capital. 
23. Financiamientos Obtenidos. 

25. INVERSION   
26. INVERSIONES Deberán registrar los aumentos o 

(disminuciones); Suma de los siguientes 
conceptos: 

 27. Disponibilidad. 
 28. Valores y Operaciones con Productos 

Derivados. 
 29. Préstamos. 
 30. Inmuebles. 

27. Disponibilidad Disponibilidad, saldo del último ejercicio, 
menos Disponibilidad, saldo del ejercicio 
anterior. 

28. Valores y Operaciones con Productos Derivados Valores y Operaciones con Productos 
Derivados, saldo del último ejercicio, menos
Valores y Operaciones con Productos 
Derivados, saldo del ejercicio anterior. 

29. Préstamos Préstamos, saldo del último ejercicio, menos
Préstamos, saldo del ejercicio anterior. 

30. Inmuebles  Inmuebles, saldo del último ejercicio, menos 
Inmuebles, saldo del ejercicio anterior. 

31. RECURSOS GENERADOS O (UTILIZADOS) EN ACTIVIDADES 
DE INVERSION (según sea el caso) 

26. Aumento o Disminución de Inversiones. 

32. INVERSIONES Y DISPONIBILIDADES AL PRINCIPIO DEL 
PERIODO  

Disponibilidad, Valores y Operaciones con 
Productos Derivados, Préstamos e Inmuebles 
del ejercicio anterior. 

33. INVERSIONES Y DISPONIBILIDADES AL FINAL DEL 
PERIODO  

Disponibilidad, Valores y Operaciones con 
Productos Derivados, Préstamos e Inmuebles 
del último ejercicio.  
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Anexo 4 
NOMBRE DE LA INSTITUCION 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
DEL 31 DE DICIEMBRE DE ____ AL 31 DE DICIEMBRE DE ____ 
CIFRAS EN PESOS / CIFRAS EXPRESADAS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE ___ 

 Capital contribuido Capital Ganado   
    Subsidiarias Exceso o Insuficiencia en la 

Actualización del Capital 
Contable 

Superávit o Déficit por 
Valuación 

  

Concepto Capital 
Social 

pagado 
(4101, 4102, 
4103, 4107) 

Obligaciones 
Subordinadas 

de 
conversión 

(4108) 

Reservas de 
capital 

(4201, 4202, 
4203, 4204, 

4205) 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 
(4501, 4601 

4801) 

Resultado 
del 

ejercicio 
(4503, 4603)

Participación 
en Otras 

Cuentas de 
Capital 

Contable (4401, 
4402, 4403) 

Resultado 
por Tenencia 

de Activos 
No 

Monetarios 
(4702) 

Efecto 
Monetario 

Acumulado 
(4703) 

De 
Inversiones 
(4301, 4302, 
4303, 4304, 
4305, 4306) 

Déficit por 
Obligaciones 

laborales 
(4602) 

 Total capital 
contable 

Saldo al 31 de diciembre de _________                         
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE 
LOS ACCIONISTAS  

                        

 - Suscripción de acciones                         
 - Capitalización de utilidades                         
 - Constitución de Reservas                         
 - Pago de dividendos                         
 - Traspaso de resultados de ejercicios anteriores                         
 - Otros                         
 Total                         
               
MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE 
LA UTILIDAD INTEGRAL 

                        

Utilidad integral                         
 - Resultado del Ejercicio                         
 - Resultado por valuación de títulos disponibles para la 
venta 

                        

Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital 
Contable 

                        

- Ajustes por obligaciones laborales                          
 - Otros                         
 Total                        
Saldo al 31 de diciembre de _______                        
             

El presente Estado de Variaciones en el Capital Contable se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de 
manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Variaciones en el Capital Contable fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

 

Director General   Auditor Interno  Contador General   
Nombre y firma   Nombre y firma  Nombre y firma    
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ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
Antecedentes 
La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las modificaciones en 

la inversión de los accionistas durante un periodo contable definido, requiriéndose el establecimiento, 
mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el estado de variaciones 
en el capital contable. 

Objetivo y alcance 
El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la estructura que 

debe tener el estado de variaciones en el capital contable de las instituciones de fianzas, las cuales deberán 
apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el capital contable 
El estado de variaciones en el capital contable tiene por objeto presentar información sobre los 

movimientos en la inversión de los accionistas de las instituciones de fianzas durante un periodo determinado. 
Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el capital de las 

instituciones de fianzas, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los accionistas 
y al reconocimiento de la utilidad integral. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital contable 
En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital contable son 

los siguientes: 
Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 
Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las decisiones 

que toman los accionistas respecto a su inversión en las instituciones de fianzas. Algunos ejemplos de este 
tipo de movimientos son los siguientes: 

a) suscripción de acciones; 
b) capitalización de utilidades; 
c) constitución de reservas; 
d) pago de dividendos; 
e) traspaso del resultado neto a resultados de ejercicios anteriores, y 
Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 
Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, otros 

eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los accionistas. El 
propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de las instituciones de fianzas 
mostrando las variaciones en el capital contable que se derivan del resultado del ejercicio, así como de 
aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos criterios de contabilidad para las 
instituciones de fianzas, se reflejan directamente en el capital contable y no constituyen aportaciones, 
reducciones o distribuciones de capital, tales como: 

a) resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 
b) exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable; 
c) ajustes por obligaciones laborales. 
Estructura del estado de variaciones en el capital contable 
El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los rubros que integran el capital 

contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los criterios de contabilidad para las 
instituciones de fianzas. 

Dichos rubros se enuncian a continuación: 
• capital o fondo social pagado; 
• reservas 
• superávit por valuación 
• subsidiarias 
• resultados en ejercicios anteriores y del ejercicio; 
• obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital; 
• exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable. 
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Presentación del estado de variaciones en el capital contable 
Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación del 

estado de variaciones en el capital contable, sin embargo, las instituciones de fianzas deberán desglosar, ya 
sea en el citado estado de variaciones en el capital contable o mediante notas a los estados financieros, el 
contenido de los conceptos que consideren necesarios para mostrar la situación financiera de las instituciones 
de fianzas al usuario de la información financiera. 

En la parte final del presente criterio se muestra un estado de variaciones en el capital contable preparado 
con los conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en el 
capital contable 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en la presente circular, de acuerdo al 
orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas: 
 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de conformidad 

con lo establecido en el presente criterio, describiendo el concepto y la fecha en la cual fueron 
generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 
 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de conformidad con los 

conceptos mencionados en el presente criterio. 
Consideraciones generales 
El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones del periodo que se reporta; lo 

anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del periodo inicial, analizando los 
movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

Asimismo, todos los saldos y los movimientos incorporados en el estado de variaciones en el capital 
contable deberán mostrarse en pesos constantes, es decir, del mismo poder adquisitivo relativo a la fecha de 
presentación de los estados financieros. 

______________________ 

 

 

CIRCULAR F-11.2 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de fianzas, las reglas de agrupación para 
elaborar sus estados financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR F-11.2 
Asunto: Estados financieros.- Se establecen las Reglas de Agrupación para su elaboración. 
A las instituciones de fianzas 
Con fundamento en el artículo 65 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en relación con lo 

dispuesto por la Circular F-11.1 vigente, esta Comisión establece las Reglas de Agrupación de las cuentas del 
Catálogo Unificado, las que se encuentran anexas a esta Circular, con las que esas instituciones deberán 
formular su Balance General y el Estado de Resultados, conforme a los formatos que se indican en la Circular 
F-11.1 mencionada, a efecto de que esas instituciones estén en posibilidad de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los ordenamientos antes citados. 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- La presente Circular sustituye y deja sin efectos a la diversa F-11.2 del 20 de febrero de 2008 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 2008 y entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Las Reglas de Agrupación a que se refiere esta Circular, deberán considerarse a partir de los 
estados financieros del cuarto trimestre de 2008. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 68 fracción VI de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, 108 fracción IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio 
de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las 
reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de enero de 2009.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 



Viernes 13 de febrero de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

Anexo 
COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
BALANCE GENERAL 
INSTITUCIONES DE FIANZAS 

APLICABLES A PARTIR DEL CUARTO TRIMESTRE DE 2008. 
AGRUPACIONES ACTIVO CUENTA  
1 2 3 4     

            
110       Inversiones   
            
  111     Valores y Operaciones con Productos Derivados   
            
  112     Valores   
    113   Gubernamentales   
        Inversiones en Valores Gubernamentales 1101  
    114   Empresas Privadas   
      115 Tasa Conocida   
        Inversiones en Valores de Empresas Privadas, de Títulos de Deuda 1102  
      116 Renta Variable   
        Inversiones en Valores de Empresas Privadas, de Títulos de Capital 1103  
    117   Extranjeros   
        Inversiones en Valores Extranjeros 1106  
            
    118   Valores Otorgados en Préstamos   
        Inversiones en Valores dados en Préstamo 1107  
            
    119   Valuación Neta   
        Incremento por Valuación de Valores 1104.04.05.06.07. 

08.09.10.11.12.13.1
9 a 22, 23 a 48 

 

      (-) Decremento por Valuación de Valores 3101.04.05.06.07. 
08.09.10.11.12.13. 

19 a 22, 23 a 48 

 

    120   Deudores por Intereses   
        Deudores por Intereses de Valores 1105  
    121 (-) Estimación para Castigos   
        Estimación para Castigos de Valores  3401  
            
  122    Operaciones con Productos Derivados   
        Prima Pagada de Contratos de Opciones 1910  
        Aportaciones y Garantías de Operaciones con Derivados 1913  
        Incremento por Valuación de Valores 1104.15.16.49.50  
      (-) Decremento por Valuación de Valores 3101.15.16.49.50  
            
  123     Préstamos   
    124   Con Garantía    
        Préstamos con Garantía Prendaria 1202  
        Préstamos con Garantía de Fideicomisos 1203  
        Préstamos Hipotecarios 1204  
    125   Quirografarios   
        Préstamos Quirografarios 1205  
    126   Descuentos y Redescuentos 1206  
    127   Cartera Vencida 1207  
    128   Deudores por Intereses   
        Deudores por Intereses sobre Préstamos y Créditos 1208  
    129 (-) Estimación para Castigos   
        Estimación para Castigos de Préstamos 3402  
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AGRUPACIONES ACTIVO CUENTA  
1 2 3 4     

  130     Inmobiliarias   
    131   Inmuebles   
        Inmuebles 1301  
        Inmuebles en Construcción 1302  
        Inmuebles Adquiridos Mediante Contratos de Arrendamiento 

Financiero 
1303  

    132   Valuación Neta   
        Incremento por Valuación de Inmuebles 1304  
        Incremento por Valuación de Inmuebles Adquiridos por 

Arrendamiento Financiero 
1305  

      (-) Estimación por Baja de Inmuebles 3102  
            
            
    133 (-) Depreciación   
        Depreciación Acumulada de Inmuebles 3201  
        Depreciación Acumulada de Inmuebles Adquiridos en 

Arrendamiento Financiero 
3202  

        Depreciación Acumulada del Incremento por Valuación de 
Inmuebles 

3203  

        Depreciación Acumulada del Incremento por Valuación de 
Inmuebles Adquiridos en Arrendamiento Financiero 

3206  

            
134       Inversiones para Obligaciones Laborales    
        Inversiones de las Reservas para Obligaciones Laborales  1401  
        Derechos Adicionales por Beneficios Laborales al Retiro 1402  
            
135       Disponibilidad   
  136     Caja y Bancos   
        Caja  1501  
        Bancos, Cuenta de Cheques 1502  
            
137       Deudores   
  138     Por Primas   
        Primas por Cobrar de Fianzas Expedidas 1607  
  139     Agentes    
        Agentes, Cuenta Corriente 1622  
        Adeudos por Primas Cobradas No Reportadas 1623  
  140     Documentos por Cobrar 1625  
  141     Deudores por Responsabilidades de Fianzas por Reclamaciones 

Pagadas 
  

        Disposiciones de Inversiones de la Reserva de Fianzas en Vigor y 
de Contingencia 

1626  

        Deudores por Responsabilidades de Fianzas por Reclamaciones 
Pagadas 

1627  

      (-) Provisiones de Fondos Recibidos de Particulares 2309  
  142     Préstamos al Personal 1628  
  143     Otros   
        Deudores Diversos 1630  
        Dividendos por Cobrar Sobre Acciones 1631  
        Depósito en Garantía  1632  
        I.V.A. Pagado por Aplicar 1633  
        Deudores por Intereses sobre Depósitos Recibidos en Garantía de 

Fianzas 
1634  

        Matriz y Sucursales, Cuenta Corriente 1621  
  144   (-) Estimación para Castigos   
        Estimación para Castigo de Deudores por Primas 3403  
        Estimación para Castigo de Adeudos Diversos 3404.1.2.3.4.5.7  
        Estimación para Castigo de Adeudos por Primas Cobradas No 

Reportadas 
3405  
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AGRUPACIONES ACTIVO CUENTA  
1 2 3 4     

145       Reafianzadores   
  146     Instituciones de Fianzas   
        Comisiones por Cobrar del Reaseguro y Reafianzamiento Cedido 1702  
        Instituciones de Fianzas, Cuenta Corriente 1703  
  147     Primas Retenidas por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 1704  
  148     Otras Participaciones   
        Participación de Reafianzadoras por Reclamaciones Pagadas 1710  
        Participación de Reafianzadoras en Pasivos Constituidos 1711  
        Participación de Reaseguradoras por Coberturas de Reaseguro y 

Reafianzamiento No Proporcional 
1715  

  149     Intermediarios de Reafianzamiento   
        Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento, Cuenta Corriente 1712  
  150     Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en Vigor 1713.03.06.07 a 12  
            
  151   (-) Estimación para Castigos   
        Estimación para Castigos de Adeudos Diversos 3404.9.10.11.13.14.

15 
 

            
152       Otros Activos   
  153     Mobiliario y Equipo   
        Mobiliario y Equipo 1801  
        Mobiliario y Equipo Adquirido Mediante Contratos de Arrendamiento 

Financiero 
1802  

      (-) Depreciación Acumulada de Mobiliario y Equipo  3204  
      (-) Depreciación Acumulada de Mobiliario y Equipo Adquirido en 

Arrendamiento Financiero 
3205  

  154     Activos Adjudicados   
        Activos Adjudicados 1803  
        Activos Adjudicados Derivados de Disposición de Inversiones 1805  
  155     Diversos   
        Pagos Anticipados 1901  
        Impuestos Pagados por Anticipado 1902  
        Impuesto Sobre la Renta Diferido por Aplicar 1914  
        Participación del Personal en las Utilidades Diferidas (A favor) 1917  
  156     Gastos Amortizables   
        Gastos de Establecimiento y Reorganización 1903  
        Gastos de Instalación 1904  
        Otros Conceptos por Amortizar 1905  
        Gastos de Emisión y Colocación de Obligaciones Subordinadas 

Convertibles Obligatoriamente a Capital por Amortizar 
1906  

        Crédito Mercantil 1909  
        Gastos de Emisión y Colocación de Obligaciones Subordinadas No 

Susceptibles de Convertirse en Acciones 
1915  

        Gastos de Emisión y Colocación de Otros Títulos de Crédito 1916  
  157   (-) Amortización   
        Amortización Acumulada de Gastos de Establecimiento y 

Reorganización 
3301  

        Amortización Acumulada de Gastos de Instalación  3302  
        Amortización Acumulada de Otros Conceptos 3303  
        Amortización Acumulada de Gastos de Emisión de Instrumentos de 

Deuda 
3304  

  158     Productos Derivados   
        Operaciones con Instrumentos Derivados 1911 NOTA 1
            
       
   NOTA 1.- Para efectos de presentación en el Balance General, deberán ser compensados 

y presentar el saldo deudor neto que resulte de las cuentas 1911 y 2412. 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

BALANCE GENERAL 

INSTITUCIONES DE FIANZAS 

APLICABLES A PARTIR DEL CUARTO TRIMESTRE DE 2008. 

AGRUPACIONES PASIVO CUENTA  

1 2 3 4    

          

          

210      Reservas Técnicas   

 211     Fianzas en Vigor   

      Reserva de Fianzas en Vigor 2105  

    (-) Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en Vigor 
1713.01.02 

.04 y .05  

    (-) Disposición de la Reserva de Fianzas en Vigor 1907  

 212     Contingencia   

      Reserva de Contingencia 2145  

    (-) Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Contingencia 1714  

    (-) Disposición de la Reserva de Contingencia 1908  

          

213      Reservas para Obligaciones Laborales   

      Reservas para Obligaciones Laborales 2201  

      Obligaciones Adicionales por Beneficios Laborales al Retiro 2202  

          

          

214      Acreedores   

 215     Agentes   

      Agentes, Cuenta Corriente 2302  

      Comisiones por Devengar 2303  

 216     Acreedores por Responsabilidades de Fianzas   

      
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 
Constituidos 2308  

 217     Diversos   

      Derechos de Inspección y Vigilancia 2401  

      Dividendos por Pagar sobre Acciones 2402  

      
Acreedores por Intereses de Depósitos Recibidos en Garantía de 
Fianzas 2404  

      Acreedores por Contratos de Arrendamiento Financiero 2405  

      
Acreedores por Intereses de las Obligaciones Subordinadas de 
Conversión Obligatoria a Capital 2406  

      Acreedores por Pólizas Canceladas 2407  

      Acreedores Diversos 2408  

      Matriz y Sucursales, Cuenta Corriente 2301  

      Dividendos y Bonificaciones por Pagar sobre Pólizas 2128.03  

      Adeudos por Líneas de Crédito 2415  
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AGRUPACIONES PASIVO CUENTA  

1 2 3 4    
218      Reafianzadores   

 219     Instituciones de Fianzas   
      Instituciones de Fianzas, Cuenta Corriente 2503  
 220     Depósitos Retenidos   
      Primas Retenidas por Reaseguro y Reafianzamiento Cedido 2504  
 221     Otras Participaciones   

      
Participación a Reafianzadoras de Garantías Pendientes de 
Recuperar 2507  

      Participación a Reafianzadoras de Recuperaciones por Pagar 2508  

      
Acreedores por Primas de Coberturas de Reaseguro y 
Reafianzamiento No Proporcional 2510  

 222     Intermediarios de Reafianzamiento   
      Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento, Cta. Corriente  2509  
          

223      Operaciones con Productos Derivados   
      Operaciones con Instrumentos Derivados  2412 NOTA 2 
          
          

224      Financiamientos Obtenidos   
 225     Emisión de Deuda   

  226   
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse en 
Acciones   

      
Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse en 
Acciones, En Circulación 2801  

      Acreedores por Intereses de la Emisión de Instrumentos de Deuda 2803.1  
  227   Otros Títulos de Crédito   
      Otros Títulos de Crédito, En Circulación 2802  
      Acreedores por Intereses de la Emisión de Instrumentos de Deuda 2803.2  
 228     Contratos de Reaseguro Financiero   
      Acreedores por Contratos de Reaseguro Financiero 2804  
      Acreedores por Intereses de Contratos de Reaseguro Financiero 2805  
          

229      Otros Pasivos   
 230     Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 2601  
 231     Provisiones para el Pago de Impuestos 2602  
 232     Otras Obligaciones   
      Depósitos en Garantía de Rentas 2603  
      Provisión para Obligaciones Diversas 2604  
      Impuestos Retenidos a Cargo de Terceros 2605  
      I.V.A. por Pagar 2606  
      I.V.A. por Devengar 2607  
 233     Créditos Diferidos   
      Provisión para la Participación de Utilidades al Personal Diferida 2701  
      Provisión para el Pago del Impuesto sobre la Renta Diferido 2702  
      Productos Cobrados por Anticipado 2705  
      Utilidad por Compra de Subsidiarias por Amortizar 2706  
          
          

    

NOTA 2.- Para efectos de presentación en el Balance General, deberán ser 
compensados y presentar el saldo acreedor neto que resulte de las cuentas 
1911 y 2412.  
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

BALANCE GENERAL 

INSTITUCIONES DE FIANZAS 

APLICABLES A PARTIR DEL CUARTO TRIMESTRE DE 2008. 

AGRUPACIONES CAPITAL CUENTA 
1 2 3 4   
         

310      Capital Pagado  
 311     Capital Social  4101 
 312   (-) Capital No Suscrito 4102 
 313   (-) Capital No Exhibido 4103 
 314   (-) Acciones Propias Recompradas 4107 
         

315      Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital 4108 
         

316      Reservas  
 317     Legal  
      Reserva Legal 4201 
 318     Para Adquisición de Acciones Propias  
      Reserva para Adquisición de Acciones Propias 4202 
 319     Otras  
      Reserva por Primas en Venta de Acciones 4203 
      Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital 4204 
      Otras Reservas 4205 
         

320      Superávit por Valuación   
      Superávit por Valuación de Inmuebles 4301 
      Superávit por Valuación de Inmuebles Adquiridos en Arrendamiento  
      Financiero 4302 
      Superávit por Valuación de Valores 4303 
    (-) Déficit por Valuación de Valores 4304 
      Resultado por Posición Monetaria de las Inversiones Disponibles para su Venta 4305 
      Impuesto Sobre la Renta Diferido de las Inversiones Disponibles para su Venta 4306 
         

321      Subsidiarias  
      Utilidades No Distribuidas de Subsidiarias 4401 
      Participación en la Actualización de Capital Contable de Subsidiarias 4402 
      Participación en Otras Cuentas de Capital Contable de Subsidiarias 4403 
         
      Se eliminó rubro 322 Efecto de Impuestos Diferidos y la cuenta 4801 Efecto  
      Acumulado de ISR Diferido se pasó al rubro Resultado de Ejercicios Anteriores  
         

323      Resultados de Ejercicios Anteriores  
      Utilidades de Ejercicios Anteriores 4501 
    (-) Pérdidas de Ejercicios Anteriores 4601 
    (-) Déficit por Obligaciones Laborales al Retiro 4602 
      Efecto Acumulado de I.S.R. y P.T.U. Diferidos 4801 
         

324      Resultado del Ejercicio  
      Utilidad del Ejercicio 4503 
    (-) Pérdida del Ejercicio 4603 
         

325      Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  
      Corrección por Reexpresión 4701 
      Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 4702 
      Efecto Monetario Acumulado 4703 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

BALANCE GENERAL 

INSTITUCIONES DE FIANZAS 

APLICABLES A PARTIR DEL CUARTO TRIMESTRE DE 2008. 

AGRUPACIONES ORDEN CUENTAS

          

          

810   Valores en Depósito  

       Valores en Custodia  7101 

       Valores en Prenda 7102 

       Bienes Embargados 7103 

          

820   Fondos en Administración  

       Fideicomisos 7204 

       Productos a Favor de Fideicomitentes en Administración 7205 

          

830   Responsabilidades por Fianzas en Vigor  

       Fianzas en Vigor 7301 

   (-) Fianzas Cedidas en Reafianzamiento 7302 

          

840   Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  

       Garantías de Recuperación 7401 

   (-) Participación a Reafianzadoras de Garantías de Recuperaciones 7402 

          

850   Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  

       Reclamaciones Recibidas 7501 

   (-) Participación de Reclamaciones Recibidas 7502 

          

860   Reclamaciones Contingentes  

       Reclamaciones Contingentes 7503 

   (-) Participación de Reclamaciones Contingentes 7504 

          

870   Reclamaciones Pagadas y Canceladas  

       Reclamaciones Pagadas 7511 

   (-) Participación de Reclamaciones Pagadas 7512 

       Reclamaciones Canceladas del Ejercicio 7513 

   (-) Participación de Reclamaciones Canceladas 7514 

          

880   Recuperación de Reclamaciones Pagadas  

       Recuperación de Reclamaciones Pagadas 7521 

   (-) Participación de Recuperaciones de Reclamaciones Pagadas 7522 
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AGRUPACIONES ORDEN CUENTAS

          

890   Pérdida Fiscal por Amortizar  

       Pérdida Fiscal por Amortizar 8601 

          

900   Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro  

       Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro 7701 

          

910   Cuentas de Registro  

     De Capital  

       Capital de Aportación Actualizado 7901 

       Obligaciones Subordinadas Emitidas 7902 

       Superávit por Valuación de Inmuebles Capitalizados 7903 

     De Registro Fiscal  

       Activo por Depreciar 8911 

       Gastos por Amortizar 8913 

       Ajuste por Actualización Fiscal 7915 

       Resultado Fiscal 7916 

       Utilidad Fiscal Neta por Distribuir 7917 

     Diversos  

       Cuentas Incobrables 7931 

   (-) Participación de Cuentas Incobrables por Reafianzamiento 7932 

       Compra de Coberturas Cambiarias 7934 

       Depositarios de Pólizas de Fianzas por Expedir 7935 

       Conceptos Diversos No Especificados 7936 

          

          

920   Operaciones con Productos Derivados  

       Adquisición de Contratos de Opciones 7933 

       Derechos y Obligaciones por Operaciones a Futuro 7937 

       Adquisición de Swaps 7938 

       Adquisición de Forwards 7939 

          

921   Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  

       Bienes a Recibir en Garantía por Préstamo 7941 

          

922   Garantías Recibidas por Derivados  

       Garantías Recibidas 7951 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

ESTADO DE RESULTADOS 

INSTITUCIONES DE FIANZAS 

APLICABLES A PARTIR DEL CUARTO TRIMESTRE DE 2008. 

RUBRO CONCEPTO FIANZAS 
   DIRECTO TOMADO 

400 Primas   
410   Emitidas 6110 6111 

   (5109.1) (5109.2.3) 
420 (-) Cedidas 5110 5111 

   (6112) (6113) 
430   De Retención 410-420 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en Curso 5207.1.4.6.7.8.12 5207.2.3.5.9.10.

11.13 
  y de Fianzas en Vigor. (6201.1.2.3) (6201.4.5.6) 

450   Primas de Retención Devengadas 430-440 
460  (-) Costo Neto de Adquisición 470+480+490-500+510 
470   Comisiones a Agentes 5302  

   5303.6  
   5305.6  
   5307.1  

480   Comisiones por Reafianzamiento Tomado  5310 
490 (-) Comisiones por Reafianzamiento Cedido 6301 6302 
500   Cobertura de Exceso de Pérdida 5301.1.2.5 5301.3.4.6 
510   Otros 5307.2 a 25  

   5309 5311 
    5312 (6304) 
     (6303)  

520 (-) Costo Neto de Reclamaciones 530-540 
530  Reclamaciones 5415 5402.3.4 

   5416.1.2 5416.3.4 
   5417.1 5417.2.3 
   5420  
   5418.1.2 5418.3.4 
   (6416.1.2) (6416.3.4) 
   (6417.1.3) (6417.2) 
   (6418.1) (6418.2) 
   (6419.1) (6419.2.3) 
     (6420) (6421) 

540  Reclamaciones Recuperadas del Reaseguro y
Reafianzamiento No Proporcional 

6423.1.2 6423.3.4 

550   Utilidad (Pérdida) Técnica 450-460-520 
560 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 570 
570   Incremento a la Reserva de Contingencia 5208.1.2 5208.3 
585   Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 6703.5.6  

   6801  
590   Utilidad (Pérdida) Bruta 550 - 560 + 585 
600 (-) Gastos de Operación Netos 610 + 620 + 630 
610   Gastos Administrativos y Operativos 5503 

   5504 
   5505 
   5506 
   5507 
   5511 
   5704 
   5713.1.2 
   5715 
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RUBRO CONCEPTO FIANZAS 
   DIRECTO TOMADO 
   (6501.2) 
   (6503) 
   (6504) 
   (6505) 
   (6506) 

620   Remuneraciones y Prestaciones al Personal 5501 
   5502 

630   Depreciaciones y Amortizaciones 5508 
   5509 
   5510 

640   Utilidad (Pérdida) de la Operación 590 - 600 
650 Resultado Integral de Financiamiento 660 + 670 + 680 - 700 – 710 

+ 720 - 730 - 740 
660   De Inversiones 6601 

   6602 
   6604 
   6605 
   6606 
   6607 
   6608 
   6615 
   6619 
   6623 
   (5601.1.2.3.4.5.6.7.8.12.13) 
   (5602) 
   (5605) 
   (5606) 
   (5607) 

670   Por Venta de Inversiones 6617 
   6618 
   (5603) 

680   Por Valuación de Inversiones 6616 
     (5604) 

700  Por Emisión de Instrumentos de Deuda (5601.9.10) 
     (5712.3.4) 

710  Por Reaseguro Financiero (5730) 
720   Otros 6609.2 a .7 

   6610 
   6611 
   6613 
   6614 
   (5601.11) 
   (5712.1.2.5) 
   (5713.3.4.5.6) 

730 Resultado Cambiario 6621 
740 (-) Resultado por Posición Monetaria (5714) 
750   Utilidad (Pérdida) antes de I. S. R., P. T. U. Y PRS. 640 + 650 
760 (-) Provisión para el Pago del Impuesto sobre la Renta 5705 

   5706 
     (6707) 

770 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 5707 
    5708 
      

780 Participación en el Resultado de Subsidiarias 6622 
   (5703) 

790   Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  750 - 760 - 770 + 780 
     

________________________________ 
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CIRCULAR F-12.1 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de fianzas, a las sociedades de auditoría 
externa y a los auditores externos que dictaminen sus estados financieros, las disposiciones de carácter general 
sobre su registro, funciones y forma y términos para la presentación de sus informes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR F-12.1 

Asunto: Auditores Externos.- Disposiciones de carácter general sobre su registro, funciones y forma  
y términos para la presentación de sus informes. 

A las instituciones de fianzas, a las  
sociedades de auditoría externa 
y a los auditores externos que 
dictaminen sus estados financieros 

Con fundamento en los artículos 65 párrafos tercero, cuarto, sexto, séptimo y octavo, y 67 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas; en el artículo 1o. del Reglamento de Inspección y Vigilancia de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, esta Comisión ha resuelto emitir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR  
LOS AUDITORES EXTERNOS DE LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA OBTENER SU REGISTRO, LAS 
CARACTERISTICAS DE SU FUNCION, ASI COMO LA FORMA Y TERMINOS PARA LA PRESENTACION  
DE SUS INFORMES. 

PRIMERA.- Las instituciones de fianzas deberán contratar para la dictaminación de sus estados 
financieros, los servicios de sociedades de auditoría externa que cuenten con personas (en lo sucesivo 
auditores externos) que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
y en la presente Circular, además de contar con la aprobación del consejo de administración de la institución 
de fianzas de que se trate. 

SEGUNDA.- Los auditores externos que dictaminen los estados financieros, así como las instituciones de 
fianzas, deberán presentar ante esta Comisión los informes y comunicados con apego a la forma y términos 
contenidos en la presente Circular, según corresponda, y mediante los anexos del Sistema de Auditores 
Externos Financieros (SAEF), sujetándose al Manual del Usuario correspondiente y a la versión vigente del 
señalado sistema, que esta Comisión dará a conocer a esas instituciones mediante disposiciones de  
carácter general. 

Para ello, el envío de la información se realizará vía Internet, a través de la página Web de esta Comisión, 
cuya dirección electrónica es www.cnsf.gob.mx, utilizando el Sistema de Entrega de Información Vía 
Electrónica de conformidad con lo dispuesto en la Circular F-13.6 vigente. 

TERCERA.- Las instituciones de fianzas deberán presentar en el Departamento de Archivo, 
Correspondencia e Impresión de esta Comisión, sito en Avenida Universidad 1868, Colonia Oxtopulco 
Universidad, código postal 04310, México, D.F., en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, a más tardar el 31 de 
agosto de cada año, un escrito dirigido a la Dirección General de Supervisión Financiera, debidamente 
firmado por el representante legal de la institución, el cual indique la fecha del acuerdo en que el consejo  
de administración de la misma aprobó la contratación de los servicios de auditoría, así como la fecha de 
celebración del contrato de prestación de servicios respectivo, su vigencia, la denominación de la sociedad  
de auditoría externa contratada y el nombre del auditor externo designado que dictaminará los estados 
financieros. Dicho escrito deberá acompañarse de una carta firmada por el auditor externo en la cual 
manifieste que tiene conocimiento y está de acuerdo en haber sido designado auditor externo de la institución 
de fianzas de que se trate y que cumple con los requisitos señalados en la disposición Quinta de la 
presente Circular. 

Si una vez entregado el escrito a que se refiere el párrafo anterior la institución de fianzas cambia a la 
sociedad de auditoría externa contratada deberá sustituir el escrito señalado, en un plazo de diez días hábiles 
contado a partir de que el consejo de administración haya aprobado dicho cambio. Esta Comisión podrá 
dirigirse a la sociedad de auditoría externa que se haya sustituido, para efectos de realizar las consultas que 
sean necesarias respecto de la auditoría que la misma haya llevado a cabo. 

CUARTA.- Los auditores externos deberán proporcionar a esta Comisión a más tardar el 31 de octubre de 
cada año, el programa de auditoría detallado a que se sujetarán, que contenga la descripción de los 
procedimientos generales que utilizarán para realizar dicha auditoría. El programa se deberá actualizar en la 
medida en que el avance de la auditoría y la extensión del alcance del examen así lo requieran, en cuyo caso 
remitirán a esta Comisión las actualizaciones correspondientes, dentro de los diez días hábiles siguientes a 
aquel en que se realicen, mediante el anexo número 1 del SAEF. 
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QUINTA.- El auditor externo de las instituciones de fianzas deberá reunir los siguientes requisitos: 

1. Ser Contador Público o Licenciado en Contaduría, con cédula profesional expedida por la Secretaría 
de Educación Pública. En caso de extranjeros, deberá demostrar que tiene permitido ejercer la 
profesión de Contador Público o Licenciado en Contaduría en México de conformidad con los 
tratados internacionales aplicables o, cuando no hubiere tratado en la materia, que se haya sujetado 
a la reciprocidad en su lugar de residencia y cumplido los demás requisitos establecidos por las leyes 
mexicanas. 

2. Estar certificado por un colegio profesional reconocido por la Secretaría de Educación Pública. 

3. Ser miembro de la sociedad contratada para prestar los servicios de auditoría externa. 

4. Estar registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Contar con una experiencia profesional mínima de tres años en labores de auditoría externa 
relacionadas con entidades del sector financiero. 

6. Pertenecer a un cuerpo colegiado de su profesión, reconocido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

7. No haber sido expulsado o encontrarse suspendido de sus derechos como miembro de algún cuerpo 
colegiado de su profesión. 

8. No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito patrimonial o intencional que haya 
ameritado pena corporal. 

9. No estar inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, o en el sistema financiero mexicano, así como no haber sido concursado en los 
términos de la Ley relativa o declarado como quebrado sin que haya sido rehabilitado. 

10. No encontrarse en algún otro supuesto que a juicio de esta Comisión obstaculice su adecuado 
desempeño profesional. 

11. No haber sido, ni tener ofrecimiento para ser consejero o directivo de la institución de fianzas. 

12. No tener litigio pendiente con la institución de fianzas. 

13. Contar con el registro ante esta Comisión, a que se refiere la Octava de las presentes disposiciones. 

14. Apegarse al manual de políticas y procedimientos de la sociedad de auditoría a la que pertenece, a 
fin de que mantenga un adecuado control de calidad durante el desarrollo de la auditoría. 

SEXTA.- El auditor externo designado por la sociedad de auditoría externa, no podrá dictaminar los 
estados financieros de la misma institución de fianzas, por más de cinco años consecutivos, pudiendo ser 
designado nuevamente después de una interrupción mínima de dos años. 

Asimismo, se deberá rotar al personal involucrado en la práctica de la auditoría, a juicio del auditor externo 
designado para la dictaminación de los estados financieros de la institución de fianzas de que se trate. 

SEPTIMA.- El auditor externo que dictamine los estados financieros de instituciones de fianzas deberá, a 
la fecha de celebración del contrato de prestación de servicios y durante el desarrollo de la auditoría, cumplir 
con los siguientes requisitos, mismos que garanticen su independencia: 

1. Que los ingresos que perciba la sociedad de auditoría externa a la que pertenezca el auditor externo, 
provenientes de la institución de fianzas, su Controladora, Subsidiarias, Asociadas o Afiliadas, 
derivados de la prestación de sus servicios, no deberán representar el 10% o más de los ingresos 
totales de la sociedad de auditoría externa durante el año inmediato anterior a aquel en que pretenda 
prestar el servicio. 

2. Que el auditor externo, la sociedad de auditoría externa a la que pertenezca o algún socio o 
empleado de la sociedad de auditoría externa, no haya sido cliente o proveedor importante de la 
institución de fianzas, su Controladora, Subsidiarias, Asociadas o Afiliadas, durante el año inmediato 
anterior a aquel en que pretenda prestar el servicio. 

 Se considera que un cliente o proveedor es importante, cuando sus ventas o, en su caso, compras a 
la institución de fianzas, su Controladora, Subsidiarias, Asociadas o Afiliadas, representen el 20% o 
más de sus ventas totales o, en su caso, compras totales. 

3. Que el auditor externo no ocupe o haya ocupado, durante el año inmediato anterior a su designación, 
el cargo de consejero, director general o algún cargo dentro de las dos jerarquías inmediatas 
inferiores a la del director general en la institución de fianzas, su Controladora, Subsidiarias, 
Asociadas o Afiliadas. 
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4. Que el auditor externo o el cónyuge, concubina o concubinario o dependiente económico del mismo, 
o la sociedad de auditoría externa a la que pertenezca, algún socio o empleado de la misma, no 
tengan inversiones en acciones, instrumentos de deuda, instrumentos derivados sobre acciones 
liquidables en especie, de la institución de fianzas, su Controladora, Subsidiarias, Afiliadas o 
Asociadas. Lo anterior, no es aplicable a la tenencia en acciones representativas del capital social de 
sociedades de inversión. 

5. Que los créditos o deudas que el auditor externo, el cónyuge, concubina o concubinario o 
dependiente económico del mismo, o la sociedad de auditoría externa a la que pertenezca, algún 
socio o empleado de la misma, mantengan con la institución de fianzas, su Controladora, 
Subsidiarias, Afiliadas o Asociadas, sean equivalentes o inferiores al 10% de su patrimonio, con 
excepción de los financiamientos destinados a créditos hipotecarios para adquisición de inmuebles, 
siempre y cuando, sean otorgados en condiciones de mercado. 

6. Que la institución de fianzas, su Controladora, Subsidiarias, Afiliadas o Asociadas, no tengan 
inversiones en la sociedad de auditoría externa que realiza la auditoría. 

7. Que el auditor externo o la sociedad de auditoría externa a la que pertenezca o algún socio o 
empleado de la misma no proporcione a la institución de fianzas de que se trate, adicionalmente al 
de auditoría, cualquiera de los siguientes servicios: 

a. Preparación de la contabilidad, de los estados financieros de la institución de fianzas, su 
Controladora, Subsidiarias, Afiliadas o Asociadas, así como de los datos que utilice como 
soporte para elaborar los mencionados estados financieros o alguna partida de éstos. 

b. Operación directa o indirecta, de los sistemas de información financiera de la institución de 
fianzas o bien la administración de su red local. 

 No se considerará como servicios adicionales del auditor externo, los servicios de evaluación, 
diseño e implementación de controles administrativos de riesgos en la institución de fianzas. 

c. Operación, supervisión, diseño o implementación de los sistemas informáticos (hardware y 
software) de la institución de fianzas, que concentren datos que soportan los estados financieros 
o generen información significativa para la elaboración de éstos. 

d. Valuaciones o avalúos relevantes. 

e. Administración temporal o permanente, participando en las decisiones de la institución  
de fianzas. 

f. Auditoría interna relativa a estados financieros y controles contables. 

g. Reclutamiento y selección de personal de la institución de fianzas para que ocupen cargos de 
Director General o con los dos niveles inmediatos inferiores al de este último. 

h. De litigio ante tribunales o cuando el auditor externo, la sociedad de auditoría externa en que 
labore, o algún socio o empleado de la misma, cuente con poder general con facultades de 
dominio y/o administración y/o pleitos y cobranzas, otorgado por la institución de fianzas de que 
se trate. 

i. Fungir como Contralor Normativo. 

j. Fungir como Comisario, aplicable únicamente al auditor que dictamine los estados financieros. 

k. Cualquier otro que implique conflictos de interés respecto del trabajo de auditoría externa. 

8. Que los ingresos que el auditor externo perciba o vaya a percibir por auditar los estados financieros 
de la institución de fianzas, no dependan del resultado de la propia auditoría o del éxito de cualquier 
operación realizada por la institución de fianzas, que tengan como sustento el dictamen de los 
estados financieros del auditor externo. 

9. Que el auditor externo, la sociedad de auditoría externa a la que pertenezca o algún socio o 
empleado de la misma, no se ubique en alguno de los supuestos que prevé el Código de Etica 
Profesional emitido por el colegio profesional reconocido por la Secretaría de Educación Pública al 
cual pertenezca, como causales de parcialidad en el juicio para expresar su opinión y que no se 
encuentren previstos en las presentes disposiciones. 

OCTAVA.- Los interesados en obtener el registro de auditor externo de las instituciones de fianzas 
deberán presentar en el Departamento de Archivo, Correspondencia e Impresión de esta Comisión, en el 
domicilio días y horario citados en la disposición Tercera de la presente Circular, un escrito dirigido a la 
Dirección de Intermediarios, Registros y Enlace Regional con la solicitud respectiva en el formato que se 
adjunta a la presente Circular como anexo número 1, acompañando la siguiente documentación: 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de febrero de 2009 

1. Constancia de que es miembro activo del Colegio Profesional al que pertenezca. 

2. Copia del certificado vigente y de sus refrendos, que lo acrediten como contador público o licenciado 
en contaduría certificado, expedido por el correspondiente colegio profesional reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

 Al concluir la vigencia del certificado o del refrendo respectivo, el auditor externo deberá presentar a 
esta Comisión, dentro de los 30 días naturales siguientes, copia del nuevo certificado o refrendo que 
actualice la vigencia de su certificación ante el referido colegio profesional. 

3. Copia del registro ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4. Curriculum Vitae del auditor externo y documentación comprobatoria que acredite su experiencia 
profesional de conformidad con lo establecido en la disposición Quinta, numeral 5 de esta Circular. 

5. Constancia expedida por la sociedad de auditoría externa a la cual pertenezca, en la que se acredite 
su calidad de miembro de la misma, suscrita por persona debidamente facultada, distinta del auditor 
externo. 

6. Dos fotografías recientes tamaño infantil, a color. 

NOVENA.- El registro del auditor externo ante esta Comisión quedará formalizado mediante la expedición 
de una Cédula con vigencia indefinida, en tanto dicho registro no le sea revocado por esta Comisión. Para la 
obtención de dicha Cédula, el auditor externo deberá dar cumplimiento, a satisfacción de este Organismo, con 
lo establecido en las disposiciones Quinta, Séptima y Octava de la presente Circular y estará obligado a 
notificar, cualquier modificación a los datos proporcionados a fin de mantener actualizado el registro, en un 
plazo máximo de cinco días hábiles, contado a partir de la fecha de la modificación, mediante escrito que 
deberá presentar en el Departamento de Archivo, Correspondencia e Impresión de esta Comisión en los días 
y horario a que alude la disposición Tercera, dirigido a la Dirección de Intermediarios, Registros y Enlace 
Regional. 

DECIMA.- La sociedad de auditoría externa deberá contar con un manual de políticas y procedimientos, 
que incluya un apartado específico para auditoría de entidades del sector financiero, que le permitan mantener 
un adecuado control de calidad en la prestación del servicio de auditoría y vigilar el cumplimiento de los 
requisitos de independencia a que hace referencia la disposición Séptima. Al respecto, las políticas y 
procedimientos deberán diseñarse e implementarse para asegurar que todos los trabajos de auditoría que 
realice el personal de las sociedades de auditoría externa, se efectúen de acuerdo a lo señalado en las 
normas a que se refiere la Décima Quinta de las presentes disposiciones, así como en los lineamientos del 
Código de Etica Profesional a que se refiere el numeral 9 de la Disposición Séptima anterior. 

El manual de políticas y procedimientos sobre control de calidad deberá prever cuando menos lo siguiente: 

I. Que las políticas y procedimientos son aplicables a todos los niveles del personal que realice trabajos 
de auditoría externa. 

II. Políticas para la conservación de documentos que permitan demostrar su implementación. 

III. Políticas y procedimientos que determinen claramente las funciones y responsabilidades de los 
socios y empleados encargados de realizar la auditoría, en los que se incluyan la obtención de 
compromisos de confidencialidad por parte de dichas personas. 

IV. Programas internos de capacitación permanente para empleados y socios de la sociedad de 
auditoría externa, que aseguren la obtención de los conocimientos técnicos, éticos y de 
independencia necesarios para llevar a cabo el trabajo de auditoría. Asimismo, deberá conservarse 
un registro de dichos programas con las observaciones necesarias que permitan identificar y dar 
seguimiento al desarrollo de cada empleado y socio. 

V. Sistemas que permitan a los socios y empleados de la sociedad de auditoría externa contar con 
información periódica de las instituciones de fianzas respecto de las cuales deben mantener 
independencia. 

VI. Mecanismos de comunicación permanente con los socios o empleados de la sociedad de auditoría 
externa a fin de solicitarles información que le permita a dicha sociedad identificar el grado de apego 
a los criterios de independencia establecidos en las presentes disposiciones. 

VII. Procedimientos que permitan verificar que la información contenida en los papeles de trabajo y/o 
bases de datos se encuentra reflejada adecuadamente en la opinión o informe emitido, así como la 
información financiera dictaminada. 

VIII. Procedimientos disciplinarios que aseguren el cumplimiento de las políticas señaladas en la presente 
disposición. 
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DECIMA PRIMERA.- La sociedad de auditoría externa deberá participar en un programa de evaluación de 
calidad que contemple, al menos, lo siguiente: 

I.  El grado de apego a las normas y procedimientos de auditoría a que hace referencia la disposición 
Décima Quinta. 

II. El contenido y grado de apego al manual de políticas y procedimientos a que hace referencia la 
Décima de las presentes disposiciones. 

El Auditor Externo y la sociedad de auditoría externa, deberán mantener un adecuado control de calidad 
en las auditorías que practiquen a las instituciones, de conformidad con lo previsto, como mínimo en la 
metodología contenida en el Boletín 3020 “Control de calidad” o el que lo sustituya, de las Normas y 
Procedimientos de Auditoría y Normas para Atestiguar de la Comisión de Normas y Procedimientos de 
Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

DECIMA SEGUNDA.- Si el auditor externo deja de cumplir alguna de las obligaciones o de satisfacer 
alguno de los requisitos establecidos en esta Circular, si sus dictámenes no reúnen características de alcance 
y calidad suficientes, o si incurre en faltas graves en el ejercicio de su actividad, a juicio de esta Comisión, la 
misma procederá, previa audiencia a que se refiere la disposición Décima Cuarta de la presente Circular, a 
suspender o cancelar el registro respectivo. Esta Comisión informará al colegio profesional reconocido por  
la Secretaría de Educación Pública al cual pertenezca, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y  
a la Secretaría de la Función Pública, las resoluciones definitivas que adopte conforme a esta disposición. 

DECIMA TERCERA.- Esta Comisión podrá ordenar a la institución de fianzas de que se trate la sustitución 
de la sociedad de auditoría externa o del auditor externo respectivo, cuando se dejen de cumplir los requisitos 
que prevé esta Circular. 

DECIMA CUARTA.- La instauración de un procedimiento vinculado a las resoluciones a que se refieren 
las disposiciones Décima Segunda y Décima Tercera anteriores, será comunicado por esta Comisión a la 
institución de fianzas y a la sociedad de auditoría externa o al auditor externo respectivo, según corresponda, 
exponiendo los hechos y argumentos en que funde sus resoluciones. Los interesados podrán exponer lo que 
a su derecho convenga, dentro de un plazo de diez días hábiles, contado a partir de la fecha en que hayan 
recibido la notificación correspondiente. Para tales efectos, esta Comisión escuchará la opinión del colegio 
profesional reconocido por la Secretaría de Educación Pública al que pertenezca el auditor externo, misma 
que deberá ser expresada dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que haya expirado el plazo 
antes mencionado. 

DECIMA QUINTA.- La realización del trabajo de auditoría se deberá apegar, por lo menos, a las Normas y 
Procedimientos de Auditoría y Normas para Atestiguar, de la Comisión de Normas y Procedimientos de 
Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., y a los procedimientos específicos que 
atiendan a las características particulares de operación de las instituciones de fianzas. Esta Comisión podrá 
establecer requerimientos adicionales que deban satisfacer las auditorías externas, ya sea de manera general 
o atendiendo a la problemática particular que presente una institución de fianzas. 

DECIMA SEXTA.- En todo caso, cuando en el curso de la auditoría, el auditor externo conozca de 
irregularidades que, con base en su juicio profesional, puedan poner en peligro la estabilidad, liquidez y/o 
solvencia de la institución de fianzas, deberá presentar de inmediato un informe detallado sobre la situación 
observada, al presidente del consejo de administración, a los comisarios, al contralor normativo y al auditor 
interno correspondientes, así como a esta Comisión mediante un escrito dirigido a la Dirección General de 
Supervisión Financiera presentado en el Departamento de Archivo, Correspondencia e Impresión de esta 
Comisión, sito en Avenida Universidad 1868, Colonia Oxtopulco Universidad, C.P. 04310, México, D.F., en 
días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 

Asimismo, cuando el auditor externo conozca de la práctica de operaciones prohibidas conforme a lo 
dispuesto por el artículo 60 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, o la actualización de alguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo 105 de dicho ordenamiento jurídico, así como de la realización de 
operaciones que se aparten de lo establecido en el artículo 16 de la ley antes citada, deberá proceder 
conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 

Con independencia de que esta Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno adopte alguna de las 
medidas previstas por el artículo 82 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, el incumplimiento de la 
presente disposición dará lugar en términos de la disposición Décima Segunda de la presente Circular, a la 
cancelación del registro otorgado por la misma, sin perjuicio de las responsabilidades en que el auditor 
externo pudiera incurrir conforme a las normas aplicables. 
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DECIMA SEPTIMA.- Las instituciones de fianzas deberán dar a conocer al público en general a través de 
la publicación que realicen en el Diario Oficial de la Federación de los Estados Financieros anuales a que se 
refiere la Circular F-11.1 vigente, que estos se encuentran dictaminados, la denominación de la sociedad  
de auditoría externa contratada y el nombre del auditor externo designado. Asimismo, deberán difundir, dentro 
de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de que se trate, a través de su página de 
Internet, el dictamen emitido por el auditor externo responsable, así como los estados financieros y las notas 
que forman parte integrante de los Estados Financieros dictaminados. De igual manera, esas instituciones 
anotarán al calce de los Estados Financieros anuales publicados el nombre del dominio de la página web que 
corresponda a la propia institución, debiendo indicar la ruta con la que podrán acceder de forma directa al 
dictamen, estados financieros y notas que forman parte integrante de los Estados Financieros dictaminados. 

En el caso de que exista algún cambio en el nombre de dominio de la página web que corresponda a la 
institución, así como a la ruta de acceso directo a dicho dictamen, las mismas deberán publicar en el Diario 
Oficial de la Federación una fe de erratas indicando la ruta correcta para acceder al dictamen y darlo a 
conocer al público en general a través de la página principal de su página web. 

Los dictámenes anuales deberán mantenerse en el portal electrónico en Internet de la institución de 
fianzas durante los tres ejercicios siguientes al de su publicación. 

DECIMA OCTAVA.- Las instituciones de fianzas deberán presentar a esta Comisión el dictamen del 
auditor externo y los informes que a continuación se describen, los cuales deberán incluir, por lo menos la 
siguiente documentación: 

I. INFORME CORTO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS BASICOS (Dictamen). 

El dictamen del auditor externo y la información que se menciona a continuación se deberán presentar a 
esta Comisión dentro de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio que corresponda, vía 
Internet a través del SAEF: 

1. Dictamen firmado electrónicamente por el auditor externo, en donde exprese su opinión sobre la 
situación financiera al 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, indicando las salvedades, 
observaciones, aclaraciones y notas de revelación, así como cualquier otro aspecto que deba 
hacerse del conocimiento de esta Comisión. Para dicho documento deberá crearse un archivo de 
formato PDF (Portable Document Format), elaborado mediante el software denominado Adobe 
Acrobat versión 7.0, conforme a lo indicado en la disposición Vigésima de la presente Circular. 

2. Balance General, comparativo con el ejercicio inmediato anterior, preparado de acuerdo con las 
Reglas de Agrupación para la elaboración de estados financieros dadas a conocer por esta 
Comisión, mediante la Circular respectiva vigente al cierre del ejercicio que corresponda, a través del 
anexo número 4 del SAEF. 

3. Estado de Resultados, comparativo con el ejercicio inmediato anterior, preparado de acuerdo con las 
Reglas de Agrupación para la elaboración de estados financieros dadas a conocer por esta 
Comisión, mediante la Circular respectiva vigente al cierre del ejercicio que corresponda, a través del 
anexo número 5 del SAEF. 

4. Estado de Variaciones en el Capital Contable o Patrimonio, comparativo con el ejercicio inmediato 
anterior, preparado de acuerdo al formato dado a conocer por esta Comisión, mediante la Circular 
respectiva, vigente al cierre del ejercicio que corresponda, a través del anexo número 6 del SAEF. 

5. Estado de Cambios en la Situación Financiera, comparativo con el ejercicio inmediato anterior, 
preparado de acuerdo al formato dado a conocer por esta Comisión, mediante la Circular respectiva, 
vigente al cierre del ejercicio que corresponda, a través del anexo número 7 del SAEF. 

6. Notas a los estados financieros, mediante el anexo número 8 del SAEF. 

Adicionalmente, las instituciones de fianzas deberán proporcionar a esta Comisión lo siguiente: 

1. Los comentarios que el auditor externo haya realizado, respecto de aquellas irregularidades 
observadas a la institución de fianzas auditada y que de no haberse corregido por ésta, hubieren 
causado salvedades al dictamen, mediante el anexo número 9 del SAEF. 

2. Descripción de las variaciones existentes entre las cifras de los estados financieros formulados al 
cierre del ejercicio de que se trate, entregados a esta Comisión y las correspondientes a las cifras 
dictaminadas por el auditor externo, incluyendo una explicación de las variaciones que se 
presentaron mediante los anexos números 10 y 11 del SAEF. 
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II. INFORME LARGO Y OPINION SOBRE INFORMACION COMPLEMENTARIA. 
La opinión del auditor externo sobre la información complementaria que acompaña a los estados 

financieros básicos dictaminados, a que se refiere el Boletín 4060 de la Comisión de Normas y 
Procedimientos de Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., deberá presentarse a esta 
Comisión dentro de los noventa días naturales siguientes al del cierre del ejercicio que corresponda, 
únicamente vía Internet. A continuación se describe de manera enunciativa mas no limitativa la información 
complementaria que deberá incluirse en este documento: 

1. Resumen Ejecutivo, comentando las principales variaciones en las cifras de los estados financieros 
mediante el anexo número 12 del SAEF. 

2. El auditor externo deberá emitir una opinión por separado de conformidad con lo establecido en los 
Boletines 4040 o 4120 de la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría sobre lo siguiente: 

a) PRIMAS PENDIENTES DE COBRO 
 Reporte de las primas por cobrar analizando la antigüedad de saldos y verificación de su registro 

contable en las subcuentas relativas, así como revisar la suficiencia de la reserva prevista como 
estimación para pérdidas por cuentas de cobro dudoso, mediante el anexo número 13 del SAEF. 

b) OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 Informe sobre el análisis de saldos de las cuentas y documentos por cobrar, señalando las 

conclusiones respecto a la recuperación de estas cuentas, así como los comentarios sobre la 
suficiencia de la reserva prevista como estimación para pérdidas por cuentas de cobro dudoso, 
mediante los anexos números 14 y 15 del SAEF. 

c) DEUDORES POR RESPONSABILIDADES DE FIANZAS 
 El auditor externo encargado de la revisión deberá contar con los servicios de un abogado 

independiente a la institución de fianzas, el cual presentará informe y evaluación jurídica sobre la 
situación de los principales adeudos determinados en las muestras selectivas de las reclamaciones 
pagadas, mediante el anexo número 16 del SAEF. 

 Asimismo, deberá comprobar el cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Circular F-6.2 
vigente, respecto al registro de las reclamaciones pagadas. 

 Informará de aquellos casos en que por la importancia o cuantía de los adeudos, y tomando en 
cuenta la viabilidad de su recuperación, se ponga en riesgo o se altere la estabilidad, solvencia  
y liquidez de la institución de fianzas. 

d) ACREEDORES POR RESPONSABILIDADES DE FIANZAS POR PASIVOS CONSTITUIDOS 
 Revisión de la antigüedad de las partidas, señalando la situación en que se encuentra la procedencia 

de pago, mediante el anexo número 17 del SAEF. 
 Asimismo, deberá comprobar el cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Circular F-6.2 

vigente, respecto al registro de los pasivos constituidos. 
e) COMPROBACION DE INVERSIONES 
 Informes sobre: 

1.  Resultado de los procedimientos de revisión que se practiquen a la totalidad de las inversiones 
que garantizan las reservas técnicas, las reservas para obligaciones laborales al retiro y  
otros pasivos. 

2. Monto de la Base de Inversión determinado por la institución de fianzas y, en su caso, 
explicación de las diferencias entre dicho monto y aquel que haya sido determinado por el 
auditor externo, con motivo de la revisión practicada a este concepto mediante el anexo número 
18 del SAEF. 

3.  Comprobación de la totalidad de las inversiones afectas a reservas técnicas, en el sentido de 
que correspondan a valores, títulos, activos, bienes o créditos permitidos en las Reglas  
de Inversión vigentes, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Asimismo, se verificará que las inversiones de las reservas técnicas, así como del requerimiento 
mínimo del capital base de operaciones, no provengan de los depósitos en garantía de fianzas, 
ni presenten algún tipo de restricción o gravamen. 

4.  Informe respecto a la valuación de las inversiones en valores, de acuerdo a las disposiciones 
legales aplicables vigentes, señalando aquellos casos en los que el incumplimiento a dichas 
disposiciones incida en los resultados o en la situación financiera de la institución de fianzas, 
mediante el anexo número 19 del SAEF. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de febrero de 2009 

f) INVERSIONES EN INMUEBLES 

 Relación de inmuebles, separando los destinados a oficinas de uso propio, los de productos 
regulares y destinados a oficinas con rentas imputadas, a que se refieren las fracciones XI y XII del 
artículo 16 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, verificando que la reexpresión inmobiliaria 
se haya realizado conforme a las disposiciones legales vigentes, mediante el anexo número 20  
del SAEF. 

 Informe sobre la capitalización de superávit por valuación de inmuebles efectuada por la institución 
de fianzas. 

g) REAFIANZAMIENTO 

 La opinión del auditor externo sobre las operaciones de reafianzamiento, deberá incluir cuando 
menos los informes siguientes, mediante los anexos números 21 y 21.1 del SAEF: 

1. Antigüedad de saldos a favor o a cargo de las reafianzadoras o reaseguradores, incluyendo 
opinión sobre el soporte documental de estas operaciones, indicando los casos en que detecte 
situaciones irregulares. 

2. Relación de los saldos deudor o acreedor por institución reafianzadora o reaseguradora, de las 
cuentas 1703.- y 2503.- Instituciones de Fianzas, Cuenta Corriente. 

3.  Opinión sobre la oportunidad en la elaboración y envío de los estados de cuenta de las 
operaciones de reafianzamiento, así como del control sobre las confirmaciones y conciliaciones 
de saldos de los reafianzadores o reaseguradores; lo anterior, conforme a los plazos 
establecidos en los contratos respectivos. 

4. Opinión sobre las estimaciones para castigo de cuentas incobrables efectuadas por la institución 
de fianzas; así como las que pudiera proponer con motivo de la auditoría realizada. 

5. Opinión sobre el registro contable de las operaciones de reafianzamiento de acuerdo a sus 
componentes de transferencia de responsabilidades asumidas por fianzas en vigor y, en su 
caso, de financiamiento. 

6. Opinión sobre la oportunidad en el registro de cesiones de primas, recuperaciones y pago de 
reclamaciones, comisiones por reafianzamiento y otras operaciones de reafianzamiento, así 
como señalar, en su caso, la falta de pago de contratos de reafianzamiento celebrados por la 
institución, sobre fianzas vigentes en el periodo sujeto a revisión. 

7. Opinión sobre la observancia de los límites máximos de retención de responsabilidades por 
fianza, fiado y grupo económico, conforme a lo establecido en las “Reglas para fijar el Límite 
Máximo de Retención de las Instituciones de Fianzas”, señalando aquellos casos en los que se 
detecten incumplimientos. 

h) RESERVAS TECNICAS 

 Informe sobre la constitución, incremento y liberación de las reservas técnicas, y su registro en las 
cuentas de pasivo y de resultados respectivas; asimismo, deberán verificar la retención efectuada a 
las instituciones del extranjero por su participación en las reservas de fianzas en vigor y de 
contingencia, conforme a las disposiciones legales y administrativas en vigor, mediante el anexo 
número 22 del SAEF. 

i) RECLAMACIONES RECIBIDAS CUENTAS DE ORDEN 

 Análisis de la antigüedad de saldos, verificando el registro correcto de sus importes en las cuentas 
correspondientes conforme al catálogo de cuentas vigente y la situación que guardan las 
reclamaciones respecto a la procedencia o improcedencia de pago, mediante el anexo número 23  
del SAEF. 

 Asimismo, deberán comprobar el cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Circular F-10.1.4 
vigente, respecto al registro de reclamaciones recibidas y reclamaciones contingentes. 

j) REQUERIMIENTO MINIMO DE CAPITAL BASE DE OPERACIONES 

 Informe sobre la revisión y comprobación de las inversiones afectas al Requerimiento Mínimo de 
Capital Base de Operaciones, señalando si éstas corresponden a las establecidas en las reglas 
aplicables vigentes, destacando las diferencias observadas. En todos los casos, deberá mencionarse 
el margen o faltante en cobertura, mediante el anexo número 24 del SAEF. 
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k) CAPITAL MINIMO PAGADO 

 Informe sobre el cumplimiento de la entidad auditada, respecto al capital mínimo pagado para cada 
ramo o subramo autorizados, con base en el acuerdo que expide la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante el anexo número 25 del SAEF. 

l) BANCOS CUENTA DE CHEQUES 

 Informe sobre la oportuna elaboración de las conciliaciones bancarias y la aplicación y depuración de 
las partidas en conciliación, señalando situaciones irregulares que por su importancia pudieran 
afectar la solvencia y estabilidad de la institución de fianzas, mediante el anexo número 26 del SAEF. 

m) IMPUESTOS DIFERIDOS 

 La opinión del auditor externo respecto a los siguientes aspectos, mediante el anexo número 26.1 del 
SAEF 

1. La viabilidad sobre la materialización de los impuestos diferidos activos, de conformidad con las 
disposiciones señaladas en la Circular F-19.2 vigente. 

2. La razonabilidad de la presentación de los efectos del impuesto diferido en el capital contable o 
en los resultados del ejercicio de acuerdo a la partida que le dio origen. 

3. La correcta aplicación de las tasas de impuestos correspondientes para el ejercicio sujeto a 
revisión. 

n) OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO. 

 La opinión del auditor externo, mediante el anexo número 26.2 del SAEF, acerca de las actividades 
de la institución de fianzas, respecto a: 

1. Ha determinado y reconocido correctamente con base en estudios actuariales el pasivo por 
obligaciones laborales al retiro y por otros beneficios posteriores al retiro, que en su caso, hayan 
sido otorgados a sus empleados; 

2. Ha reconocido correctamente los ajustes que se deriven de la reducción y/o extinción anticipada 
de obligaciones; 

3. Ha valuado adecuadamente los activos constituidos por cada tipo de plan de conformidad con 
las disposiciones señaladas en la Circular F-6.1 vigente; 

4. Ha creado la provisión para otros beneficios como pueden ser los gastos médicos posteriores al 
retiro conforme lo establece la normatividad contable aplicable supletoriamente en términos de la 
Circular F-6.1 vigente; 

5. Ha destinado los recursos del fondo exclusivamente al pago de los beneficios de las 
obligaciones laborales; y 

6. Ha realizado los regímenes de inversión de los sistemas de pensiones y jubilaciones conforme a 
las “Reglas para la Organización y el Régimen de Inversión de los Sistemas de Pensiones o 
Jubilaciones del Personal de las Instituciones de Fianzas que se establezcan en forma 
complementaria a los contemplados en las leyes de seguridad social”. 

o) OTROS INFORMES 

1. Informe sobre discrepancias relevantes entre los registros y auxiliares contables y los saldos 
registrados en las cuentas de mayor, comentando las implicaciones, ajustes y reclasificaciones 
que, en su caso se deriven, mediante el anexo número 27 del SAEF. 

2. Informe sobre las prendas en efectivo o valores recibidos por la institución de fianzas al amparo 
de lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, mediante el 
anexo número 27.1 del SAEF, el cual deberá comprender el detalle de los depósitos recibidos 
por la institución, indicando las características principales de las inversiones que respalden los 
recursos administrados por la institución. 

III. OTRAS OPINIONES, INFORMES Y COMUNICADOS 

Las instituciones de fianzas, presentarán vía Internet ante esta Comisión, dentro de los noventa días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio de que se trate, lo siguiente: 

1. Como resultado del estudio y evaluación del control interno de la institución de fianzas en el contexto 
de la auditoría de los estados financieros, y de conformidad con lo establecido en el Boletín 3050 de 
la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría, el auditor externo deberá emitir un informe 
sobre el resultado de la evaluación de los sistemas de control interno, señalando, en su caso, 
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observaciones sobre las principales deficiencias en los mismos, con independencia de que éstas 
afecten o no los estados financieros de la institución de fianzas. Dicho informe deberá contener las 
recomendaciones resultantes de la evaluación de los controles establecidos en los sistemas de 
procesamiento electrónico de datos, mediante el anexo número 28 del SAEF. 

2. El informe final de sugerencias que emita el auditor externo designado, presentado a la institución de 
fianzas, mediante el anexo número 33 del SAEF. 

3. El auditor externo deberá emitir los siguientes comunicados e informes: 

a) Aspectos observados sobre la adecuada incorporación en los estados financieros de las 
operaciones efectuadas por las agencias o sucursales de la institución en el extranjero, tanto 
conforme al catálogo de cuentas, reglas y criterios emitidos por esta Comisión, como de acuerdo 
con los informes de los auditores externos del país anfitrión, señalando en este comunicado 
cualquier recomendación o sugerencia que el auditor externo considere conveniente para lograr 
reflejar de una mejor manera en los estados financieros de la institución de fianzas estas 
operaciones, atendiendo a su naturaleza y características, mediante el anexo número 29 
del SAEF. 

b) En su caso, comentar sobre los efectos principales que el procedimiento de consolidación 
contable provoca en los estados financieros de la institución de fianzas; al efecto, deberán 
incluirse en este comunicado, comentarios sobre el apego a los principios y prácticas contables 
que establezca esta Comisión para la consolidación, así como también comentarios sobre los 
procedimientos utilizados para la identificación de las operaciones eliminadas para efectos de 
consolidación, mediante el anexo número 30 del SAEF. 

c) Deberán comunicar los delitos detectados por el auditor externo cometidos en perjuicio del 
patrimonio de la institución de fianzas, independientemente de que tengan o no efectos en la 
información financiera de la institución de fianzas, mediante el anexo número 31 del SAEF. 

d) Se deberá preparar y presentar un informe como resultado de la aplicación del Boletín 5040, 
procedimientos de auditoría para el estudio y evaluación de la función de auditoría interna, así 
como sobre el cumplimiento de las normas mínimas de auditoría interna que al efecto establezca 
esta Comisión, mediante el anexo número 32 del SAEF. 

En adición a lo anterior, esta Comisión podrá formular a los auditores externos, requerimientos de 
información específica. 

DECIMA NOVENA.- Los auditores externos deberán conservar por un plazo mínimo de cinco años la 
documentación y papeles de trabajo que soporten el dictamen de la auditoría externa. Durante el transcurso 
de la auditoría y dentro del mencionado plazo de cinco años, los auditores estarán obligados a mostrar a esta 
Comisión los mencionados documentos y papeles de trabajo. En su caso, dichos documentos serán revisados 
conjuntamente con el auditor externo, para lo cual la propia Comisión podrá requerir su presencia a fin de que 
éste le suministre o amplíe los informes o elementos de juicio que sirvieron de base para la formulación de su 
opinión. 

VIGESIMA.- Cuando el día límite para la entrega de la información sea inhábil, se considerará como fecha 
límite el día hábil inmediato siguiente. 

En caso de que el contenido del dictamen y la información requeridos, no cumplan con lo establecido en la 
presente Circular, se considerará como no entregados y, las instituciones de fianzas y/o los auditores 
externos, se harán acreedores a las sanciones previstas en la normativa aplicable. 

Asimismo, las instituciones de fianzas y/o los auditores externos, se harán acreedores a las sanciones 
previstas en la normatividad en caso de falta de entrega o entrega extemporánea de la referida información. 

Los archivos que conforman el dictamen financiero, relativos al dictamen firmado electrónicamente por el 
auditor externo y a la información generada en medio magnético a través del SAEF a que se refiere el numeral 
I de la disposición Décima Octava de esta Circular, deberán conformarse en un solo archivo de acuerdo al 
Manual del Usuario del SAEF y enviarse por la institución de fianzas vía Internet, utilizando el Sistema de 
Entrega de Información Vía Electrónica, de conformidad con lo dispuesto en la Circular F-13.6 vigente. 

Una vez que esas instituciones de fianzas hayan realizado el envío de información vía Internet a que se 
refiere la presente Circular, la información será recibida y validada por parte de esta Comisión. 

En primera instancia, el Sistema de Entrega de Información Vía Electrónica a través de la página Web de 
esta Comisión, mostrará en la pantalla el número de transacción con el que se registra dicho envío, la fecha y 
la hora. En forma simultánea, dicho sistema notificará vía correo electrónico, la confirmación de la recepción 
y/o sustitución de la información, mediante un documento electrónico donde se especifica la información de 
referencia con el mismo número de transacción, así como la fecha y la hora. 
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El proceso de validación de la información y el resultado de la misma, se notificará vía correo electrónico al 
responsable del envío de la información, al día hábil siguiente de haberse recibido la misma. 

Si por alguna razón esas instituciones de fianzas no pudieran realizar el envío de la información vía 
electrónica desde sus instalaciones, esta Comisión pondrá a su disposición el equipo necesario para realizar 
exclusivamente el envío de que se trata. Para tal efecto, el interesado deberá presentarse en la Dirección 
General de Informática de esta Comisión, ubicada en avenida Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, 1er. piso, 
colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F., en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 
horas, en días hábiles, con la información preparada para tales efectos. 

En lo referente al proceso de creación de archivos, aplicación de opciones de seguridad, firmas 
electrónicas y demás elementos técnicos relacionados con los documentos en formato PDF, los auditores 
externos deberán apegarse al documento Instructivo para la creación y firma de los documentos en formato 
PDF, disponible en la página Web de esta Comisión (www.cnsf.gob.mx). Toda actualización a dicho 
Instructivo, será dada a conocer en su momento por esta Comisión, mediante disposiciones administrativas. 

El auditor externo deberá hacer entrega a esta Comisión de la llave pública asociada a su firma electrónica 
en un disquete de alta densidad, acompañada del formato establecido en el Anexo 2 de la presente Circular, 
mediante el cual reconoce su responsabilidad en la utilización de dicha firma, con al menos dos días hábiles 
de anticipación a la fecha en que pretenda utilizarla. 

Cabe señalar que si el auditor externo ya cuenta con una llave pública asociada a su firma electrónica que 
haya sido entregada a esta Comisión, deberá utilizar dicha llave para efectos de lo dispuesto en esta Circular. 

La llave pública asociada a la firma electrónica tendrá una vigencia de cinco años contada a partir de su 
fecha de expedición, por lo que cumplido ese plazo, el auditor externo deberá entregar una nueva llave 
pública en los términos de las presentes disposiciones. 

La entrega de la llave pública y el formato señalados en la presente disposición, deberá hacerse en la 
Dirección General de Informática de esta Comisión, ubicada en avenida Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, 
1er. piso, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F., en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 
18:00 horas, en días hábiles. 

Los interesados podrán solicitar la generación de las llaves públicas referidas en la presente disposición 
en la Dirección General antes señalada. 

El uso de firma electrónica, clave de usuario, contraseña de acceso y otros medios de identificación que se 
establezcan conforme a lo previsto en las presentes disposiciones, en sustitución de la firma autógrafa, 
producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a ésta y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 
probatorio. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y sustituye y deja sin efectos a la diversa F-12.1 de 16 de enero de 2007, publicada en dicho 
Diario el 31 de enero de 2007. 

SEGUNDA.- Lo dispuesto en la presente Circular deberá considerarse para lo relativo a los Estados 
Financieros correspondientes al ejercicio de 2008. 

TERCERA.- La aplicación de la disposición Tercera de esta Circular, será obligatoria a partir de agosto  
de 2009. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 68 fracción VI de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, 108 fracción IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio 
de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las 
reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de enero de 2009.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Formato de Aceptación de Responsabilidad de los Signatarios de Dictámenes Financieros 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas: 

Presente 

El que suscribe, en su carácter de auditor externo facultado conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, para dictaminar la autenticidad de los datos contenidos en los estados financieros, 
bajo protesta de decir verdad, manifiesto lo siguiente: 

1. Reconozco como propia la firma electrónica asociada al certificado digital cuyos datos de identificación 
son los siguientes: 

Número de serie: _________________________________________________ 

Cadena de validación: _____________________________________________ 

Vigencia: del ___________________________ al ________________________ 

Llave pública: 

 __________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________  

2. Reconozco que la utilización de la firma electrónica referida en el punto anterior, en sustitución de mi 
firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a ésta y, en consecuencia, tendrán el 
mismo valor probatorio, por lo que la utilización de mi firma electrónica por persona distinta, quedará bajo mi 
responsabilidad. 

3. Asumo la responsabilidad que derive del incumplimiento de las validaciones informáticas relativas a la 
autenticidad de mi firma electrónica, o bien, cuando se detecte cualquier tipo de alteración que se haya 
efectuado de manera previa a dicha firma. 

4. Asimismo, acepto plena responsabilidad en caso de que se presente cualquier situación que pudiera 
implicar la reproducción o uso indebido de mi firma electrónica, en tanto ésta no se inhabilite. 

5. Estoy de acuerdo en reenviar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuando ésta lo solicite, el 
certificado digital a que se refiere el punto 1 anterior, cuando el archivo enviado contenga virus informáticos o 
que no pueda utilizarse debido a problemas técnicos. 

Atentamente, 

______________________________________ 

-Nombre, firma y número de cédula profesional. 

- Número de registro 

-RFC 

-Domicilio, teléfono y dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

-Lugar y fecha 

 

 

___________________________ 


